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R e f .E x p te .N 0 91-31.928/13

E l S e n a d o  y  la C á m a r a  d e  D ip u ta d o s  d e  la  P ro v in c ia ,  S a n c io n a n  co n  F u e rz a  d e

L EY

A rtíc u lo  I o.- L a  O b ra  S o c ia l d e  la  P ro v in c ia , el In s ti tu to  P ro v in c ia l de  S a lu d  d e  S a lta  
(1PS S), d e b e  b r in d a r  c o b e r tu ra  to ta l en  e l tra ta m ie n to  y  p ro v is ió n  de  m e d ic a m e n to s , d e b id a 
m e n te  a u to r iz a d o s  p o r  la A d m in is tra c ió n  N a c io n a l d e  M e d ic a m e n to s , A lim e n to s  y  T e c n o lo 
g ía  M é d ic a  (A N M A T ), a  lo s  a f il ia d o s  q u e  p a d e z c a n  e n fe rm e d a d e s  o n c o ló g ic a s .

A rt. 2 o.- L o  e s tab lec id o  en  el a rtícu lo  a n te rio r se  re fie re  a  lo s tra ta m ie n to s  y  m e d ic a m e n to s  
v in c u la d o s  a  la  p a to lo g ía  o n c o ló g ic a , y  sin  p e r ju ic io  d e  las o b lig a c io n e s  q u e  les c o rre sp o n d a  
a su m ir  a  las e m p re sa s  d e  c o se g u ro , en  lo re la tiv o  a l c o p ag o .

A rt. 3 o .- C o m u n iq ú e se  al P o d e r  E je cu tiv o .

D a d a  en  la  s a la  d e  se s io n e s  d e  la  L e g is la tu ra  d e  la  p ro v in c ia  d e  S a lta , a  lo s  v e in tid ó s  d ía s  
d e l m es  d e  a g o s to  de l a ñ o  d o s  m il trec e .

Dr. M anuel Santiago G odoy M anuel H éctor Luque
Presidente V icepresidente Segundo

C ám ara de D iputados - Salta En E jercicio de la Presidencia
C ám ara de Senadores - Salta
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R am ón R. C o rre g id o r  Dr. L uis G u ille rm o  L ó p e z  tá ira u
Secretario Legislativo Secretario L eg .s la :i\o

Cám ara de D iputados - Salta Cám ara de Senadores - Sál.a

Salta, 12 de Septiem bre de 2013.

DECRETO N° 2656

¡Ministerio de  Sa lud  Pública

Expediente N ° 91-31.928/13 Preexistente 

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de Sa lta

D ECRETA:

Artículo 1° - Téngase por Ley de la Provincia N° 7783, cúmplase, com uniqúese, p jk l í^ e s e ,  
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - H eredia - Simón P adrós

DECRETOS

Salta, 10 de Septiem bre de 2013

DECRETO N° 2654

S e c re ta ría  G e n e ra l de la G ob ern ac ió n

VISTO el viaje oficial del que suscribe, a partir del 
10 de setiem bre de 2013.

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  Salta

D ECRETA:

Artículo Io - Pónese interinamente a cargo del M an
do G ubernativo de la Provincia, al señor Vice G oberna
dor de la misma, D. A ndrés Zottos, a partir del 10 de 
setiem bre de 2013 y m ientras dure la ausencia de su 
titular.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sim ón P ad ró s

Salta, 12 de Septiem bre de 2013

DECRETO N° 2655

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ernac ión

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 12 de setiem bre de 2013, y;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la  p ro v in c ia  d s  Sa lta

D EC RETA :

Artículo Io - Q ueda asum ido el M a rco  G ubernati
vo de la Provincia, por parte del. que suscribe, a partir 
del 12 de setiem bre de 2013.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de !a G oberntclon .

Art. 3° - Com uniqúese, p u ü íq u e se  en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - Sim ón P ad ró s

Salta, 16 de Septiem bre de 2013

D ECRETO N° 2657

¡Ministerio de A m bien te  y P r o d u o c e i  Susten tab le

Expte. N° 346-177.881/20 i 3

VISTO la realización de la "F sria  internacional 
EXPO CRUZ 2013", a desarrollarse en !a Ciudad de 

Santa C ruz de la Sierra, República de BcLvia, entre los 

días 20 a 29 de setiem bre de 2.0 3, y;

CO N SID ERA N D O :
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Que la EX PO CRU Z se ha constituido en una de las 
ferias m ultisectoriales más im portantes de Sudam érica, 
donde se congregan visitantes y em presarios de S o li
via, de la región y del resto del continente;

Que para la Provincia de Salta esta feria y sus acti
vidades conexas revisten una gran importancia, ya que 
las sucesivas participaciones han arrojado una serie de 
vínculos com erciales concretos para las em presas que 
acom pañan la iniciativa;

Que la citada C om isión Oficial se llevará a cabo por 
vía terrestre, siendo necesario, en consecuencia, liqui
dar solam ente a cargo de la Provincia los viáticos, gas
tos en concepto de com bustible y traslado;

Que el Program a Jurídico de la Secretaría de Indus
tria, Com ercio y F inanciam ientoy la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable han tom ado la intervención que les 
compete;

Que surge, asim ism o que el Servicio Adm inistrativo 
Financiero del citado M inisterio ha intervenido reali
zando las im putaciones preventivas pertinentes;

Que el presente instrum ento se dicta de conform i
dad con lo establecido por el D ecreto N° 2567/08, m o
dificado por los D ecretos N° 2769/08 y 4955/08;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  Sa lta

DECRETA :

A rticu lo  Io - A u to rízase  la C om isión  O ficial, in
teg rada  por las p e rsonas d e ta lladas en el A nexo del 
p resen te  D ecreto , qu ienes se tras lad aran  vía te rre s
tre en los v eh ícu los o fic ia les iden tificados com o ca
m ioneta  C hevro le t S10 H Y P 581, cam ioneta  Toyota 
H ilux K.VW 190, cam ioneta C hevrolet S10 M G B304, 
con d estino  a la C iudad  de San ta  C ruz  de la S ierra  - 
R epública  de B oliv ia , para  partic ip a r en la Feria In
ternacional E X PO C R U Z  2013, duran te  los d ías 20 
al 29 de se tiem bre  de 2 .013, deb iéndose  liqu idar los 
v iáticos, gastos en concepto  de com bustib le, tras la 
do e im prev istos de acuerdo  a lo d ispuesto  en los 
D ecretos N° 4955/08 y N ° 426/12, con cargo de opor
tuna rend ición  de cuentas.

A rt. 2o - Los gastos que dem ande la presente  co 
m isión serán so lven tados con partidas correspondien
te s  a la S e c r e ta r í a  de  I n d u s t r i a ,  C o m e rc io  y 

Financiam iento.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de A m biente y Producción Sustentable 
y  por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - De A ngelis - S im ón P a d ró s

Salta, 16 de Septiem bre de 2013

DECRETO N° 2658

S e c re ta r ía  G en era l de la G o b e rn ac ió n  

Expediente N° 01-192.162/13

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les la C ám ara de D iputados, solicita se declare de Inte
rés Provincial la "Sexta O lim piada B i-Nacional de M a
tem áticas de la C uenca del Bermejo", llevada a cabo el 
día 06 de septiembre del corriente año, en la localidad de 
General Enrique M osconi; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue el c itado  C uerpo  L eg isla tiv o  rea lizó  d icho  
ped id o  m ed ian te  la D eclarac ión  N ° 87/13 en ex p e 
d ien te  N ° 9 1 -3 2 .3 8 0 /1 3 , cuya  c o p ia  o b ra  ag reg ad a  
en autos;

Que en dichas O lim píadas participaron alum nos 
prim arios y secundarios de A rgentina y Bolivia;

Que es propósito del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de eventos.

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S a lta

D ECRETA:

Artículo 10 - Declárase de Interés Provincial la "Sex
ta O lim piada Bi-Nacional de M atem áticas de la Cuenca 
del Bermejo", llevada a cabo el día 06 de septiem bre del 
co rrien te  año, en la localidad  de G eneral E nrique 
M osconi.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sim ón P ad ró s
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Salta, 16 de Septiem bre de 2013

DECRETO N° 2660

S e c re ta r ía  G en era l de la G ob ern ac ió n  

Expediente X o 01-188.929/13

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les el C.P.N. Hernán H. C ornejo, R epresentante del 
Poder Ejecutivo ante el ZICOSU R y Organism os Inter
nacionales, solicita la correspondiente autorización para 
la com isión oficial que efectuará con el señor O legario
B. Soria, chofer, hacia la ciudad de Santa C ruz de la 
Sierra República de Bolivia, entre los días 22 y 25 de 

septiem bre de 2013; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el objetivo de la m isma es participar en los 
actos en conmem oración de las efem érides del Departa
m ento de Santa Cruz;

Que el Servicio A dm inistrativo Financiero de la 
Gobernación deberá efectuar la liquidación de viáticos 
con la Escala de Viáticos vigente que corresponda, como 
así tam bién gastos eventuales;

Por ello, con encuadre en los Decretos Nros. 4955/ 
08, 4308/10 y 707/13,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  Salta

DECRETA:

A rtícu lo  Io - A u torízase  la com isión  oficial hacia 
la c iudad  de Santa C ruz de la S ierra  - R epública  de 
B oliv ia, del señor R epresentante del Poder E jecutivo  
ante el Z IC O S U R  y O rg an ism o s In tern ac io n a les ,
C.P.N. H ernán H. C ornejo , y del señor O legario  B. 
Soria, chofer, deb iéndose les liqu idar los v iá ticos co
rresp o n d ien tes de acuerdo  a la leg islación  vigente, 
en tre  los d ías 22 y 25 de sep tiem bre de 2013, m ás 
gastos even tuales con cargo de oportuna rendición  de 
cuentas.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, deberá imputarse a las partidas respecti

vas de Jurisdicción 01. Ejercicio 2013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - Sim ón P ad ró s

Salta, 16 de Septiem bre de 20’ 13

DECRETO N° 2662

S e c re ta ría  G en era l de la G obern ac ió n

Expediente N °0 1 -1 9 5 .5 1 1/13

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les se gestiona la correspondiente autorización para la 
com isión oficial que efectuará hacia la ciudad de M on
tevideo - Uruguay, el Dr. Baltasar Saravia, Secretario de 
Procedim ientos de C ontrataciones del Gobierno de la 
Provincia de Salta, entre los días 17 y 19sep'.iemb;e del 
corriente año; y,

CO N SID ERA N D O :

Que la m isma se efectuará, con el objeto de asistir 
en su calidad de Secretario de Procedim ientos de C on
trataciones del G obierno de la Provincia de Salta y Se
cretario Ejecutivo de la Red Federal de Conlratac o re s  
G ubernam entales, com o presentador en el pane "La 
Com pra Pública a nivel Subnacional" de la IX C onfe
rencia Anual de la Red Interamericana de Com pras Gu
bernam entales (RICG) y la Agencia de Com pras y Con
trataciones del Estado (ACCE) de Uruguay, con el apo
yo de la Organización de los Estados Americanos (OEA), 
el Banco Interam ericano de Desarrollo (BID) y el Cen
tro Internacional de Investigación para el Desarrollo 
(IDRC);

Que es m enester destacar que dada la im portancia 
de la C onferencia Anual, los organism os de apoyo a  ja 
Red In teram ericana  de C om pras G ubernam en '.ates 
(RICG ) y el G obierno de Uruguay, financiarán la parti
cipación del citado funcionario:

Por ello, y con encuadre en el Dcto. N° 4955/08-; 

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de S alta

D ECRETA:

A rtículo Io - A utorízase la com isión oficial, hacia 
la ciudad de M ontevideo - Uruguay, del Dr. B altasar 
Saravia, D .N.I. N ° 24.138.574, Secretario de P ro c e a -  
m ientos de C ontrataciones del G obierno de la Prorvb- 
cia de Salta, entre los días 17 y 19 septiem bre del 
corriente año.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boietin 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - Sim ón P ad ró s
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Salta, 16 de Septiem bre de 2013

DECRETO X o 2667

S e c re ta r ia  G en era l de la G o b ern ac ió n

VISTO la convocatoria del cuerpo electoral a votar 
en E lecciones Prim arias A biertas, Sim ultáneas y O bli
gatorias, para el dia 6 de octubre de 2013, efectuada 
m ediante el Decreto X o 892/2013; y,

CO X SID ER A X D O :

Que la Ley n° 7697, prom ulgada m ediante Decreto 
Xo 5077/2011, estableció el deber de todos los partidos 
políticos y frentes electorales de seleccionar sus candi
datos a cargos públicos electivos provinciales a través 
de elecciones prim arias abiertas, sim ultáneas y  obliga
torias (artículo Io);

Que el Decreto X o 892/2013 fijó el día dom ingo 6 de 
octubre de 2013 para las Elecciones, Prim arias A bier
tas, Sim ultáneas y Obligatorias;

Que el artículo 52 de la Ley X o 7697 dispone que 
sólo podrán participar de las elecciones generales quie
nes hayan sido proclam ados en las condiciones de dicha 
ley, quedando autom áticam ente oficializados como can
didatos para las elecciones generales;

Que resulta procedente establecer norm as que, de 
conform idad con los principios fundam entales de un 
Estado D em ocrático y Social de Derecho, com o el pro
pugnado en el artículo Io de la Constitución de la Pro
vincia de Salta, perm itan a los em pleados de la A dm i
nistración  Pública Provincial que se postulen com o 

precandidatos en las Elecciones Prim arias A biertas, Si
m ultáneas y Obligatorias, ejercer el derecho a desarro
llar actividades políticas;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la P ro v in c ia

DECRETA:

A rtículo Io - Los em pleados de la Adm inistración 
Pública Provincial, centralizada, descentralizada y re
particiones autárquicas, que resultaren precandidatos 
titulares en las listas oficializadas por el T ribunal Elec
toral de la Provincia, conform e con las disposiciones de 
la Ley X° 7697, podrán gozar de una licencia especial 
para el desem peño de actividades políticas, con goce de 
haberes, por un térm ino de hasta 30 días corridos, in
m ediatam ente anteriores a la fecha establecida para la 

celebración del comicio.

Art. 2° - El personal com prendido en el artículo 
anterior deberá solicitar la licencia especial por escrito 
al titular del O rganism o en que preste servicios, acredi
tando su condición de precandidato con la constancia 
respectiva expedida por el Tribunal Electoral.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de G obierno y por el señor Secretario 
General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

U RTU B EY  - L o u ta if  - Sim ón P ad ró s

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M iniste rio  de A m b ien te  y P ro d u cc ió n  S u sten tab le

- D ecreto  N'° 2659 - 16/09/2013 - E xped ien te  N° 346- 
172.479/13

Artículo 1 ° - Prorrógase la designación del Escriba
no Público X acional Daniel Em ilio M edina, D .X .l. Xo 
26.030.858, com o personal de planta tem poraria en la 
Secretaría de Industria, Com ercio y Financiam iento del 
M inisterio de Am biente y Producción Sustentable, a 
partir del 25 de Septiem bre de 2.013 y por el térm ino de 
cinco (5) meses, en iguales térm inos que la designación 
anterior, por los m otivos expuestos en el considerando 
del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a la Partida Presupuesta
ria de G astos en Personal de la Secretaría de Industria, 
Com ercio y Financiam iento dependiente del M iniste
rio de Am biente y Producción Sustentable.

U R T U B E Y  - De A ngelis - S im ón P ad ró s

M inisterio  de A m b ien te  y P ro d u cc ió n  S u sten tab le

- D ecreto  N° 2661 - 16/09/2013 - E x p ed ien te  N° 136- 
136.991/13

Artículo Io- Prorrógase la Com isión de Servicios de 
la licenciada M aría del Socorro A lancay, D .X .l. X o 
10.582.410, personal de planta perm anente del Progra
ma Com ercio Exterior, dependiente de la Secretaría de
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Industria. Com ercio y  Financiam iento del M inisterio 
de A m biente y Producción Sustentable, para cum plir 
funciones en la O ficina de Relaciones Internacionales 
de Salta hasta el 31 de Diciem bre de 2.013.

U R TU B EY  - De A ngelis - S im ón P ad ró s

M inisterio de A m biente y Producción Sustentable
- D ecreto N° 2663 - 16/09/2013 - Expediente N° 143- 
176.192/13

Artículo Io - Prorrógase la designación de laG eóloga 
Luciana Gabriela Cerúsico, D .N .I.N 0 26.769.414, como 

personal de planta tem poraria en la Secretaria de M ine
ría del M inisterio de A m biente y Producción Sustenta- 

ble, a  partir del 01 de Octubre de 2.013 y por el térm i
no, de cinco (5) meses, en iguales térm inos que la desig

nación anterior, por los m otivos expuestos en el consi
derando del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece

dentem ente deberá im putarse a la Partida de G astos en 
Personal, Secretaría de M inería del M inisterio de A m 
biente y Producción Sustentable.

U R T U B E Y  - De A ngelis - Sim ón P ad ró s

Secretaría General de la Gobernación - Decreto N° 
2664 - 16/09/2013 - Expediente N° 001-186.901/13

A rtícu lo  Io - Prorrógase la designación del Cr. 
Cristian G ustavo B ustos Bequi - DN1 N ° 28.251.635 
en carácter de personal tem porario de la Unidad de 
Sindicatura Interna de la Gobernación, a partir del día 8 
de octubre de 2013 y por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y.CA correspondientes a  la Secretaría General 
de la Gobernación.

U R TU B EY  - Sim ón P ad ró s

M inisterio de G obierno - Decreto N° 2665 - 16/09/ 
2013 - Expte. n° 52-154.607/2013

Artículo 1° - Prorrogase a partir 01 de septiem bre 
del corriente año y por el térm ino de cinco (5) m eses, la 
designación de la Sra. Aguilera, IvanaC ecilia  D.N.I. N°
29.337.501, en carácter de personal Tem porario en la

Oficina Seccional C errillos de la Dirección Genera de 
Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, 
dependiente del M inisterio de Gobierno, con una rem u
neración equivalente a A grupam iento A dm inistrativo - 
Subgrupo 2, Función Jerárquica VII.

Art. 2° - El gasto  que dem ande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentem ente se imputará al rubro Fer- 
sonal de la Jurisdicción y C.A. correspondientes s  la 
Dirección General de Registro del Estado Civil y Capa
cidad de las Personas - Ejercicio vigente.

U R TU B EY  - L o u ta if  - Sim ón P ad ró s

Secretaría G eneral de la G obernación - D ecreto  
N° 2666 - 16/09/2013 - Expte. N° 234-176.495/13

Artículo Io - Renuévase en los términos del artículo 
26° del Decreto N ° 1178/96 y  su m odificatorio Decr 
N ° 4122/08, la designación efectuada en cargo polít «> 
nivel 3 del M inisterio de Derechos Humanos, del señor 
Jorge Daniel A ngel Ayarde - DNI N ° 31.194.605 - a. 
partir del día 4 de setiem bre de 2013.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de D e 'e - 
chos Humanos.

U R TU B EY  - Sim ón P ad ró s

Secretaría General de la G obernación - Decreto \ °  
2668 - 16/09/2013 - Expediente N° 138-187.498/13

Artículo Io - Prorrógase la designación de la D '£. 
M aría Jorgelina Brandon Suárez DNI N° 29.738.920, 
en carácter de personal tem porario de la Secretaría Le
gal y Técnica, a  partir del 19 de septiem bre de 2013 y 
por el térm ino de 5 m eses, con una rem uneración equi
valente al A grupam iento Profesional - Subgrupo 2 - 
Función Jerárquica II.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la ju r is 
dicción y CA correspondientes a  la Secretaría Legal y 
Técnica.

U R TU B EY  - Sim ón P ad ró s

M inisterio de G obierno - Decreto N° 2669 - 16/09/ 

2013
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A rtícu lo  1° - P ro rró g an se  las d e sig n ac io n es de 
los s ig u ien te s  ag en tes  de la D irecc ió n  G enera l de 
R eg is tro  del E stado  C iv il y C apacidad  de las P e rso 
nas, d ep en d ien te  del M in is te rio  de  G o b ie rn o , en 
c arác te r de Personal T em porario  por el térm ino  de 5 
(c in co ) m eses a p a r tir  de  la fech a  que  se co n sig n a  y 
con la e q u iv a len c ia  rem u n e ra tiv a  que en cada  caso 
se esp ec ifica :

* D ie z  S ie r ra , M a ría  M e rc e d e s  - D .N .I. N° 
22.119.317 - Agrup. Adm. Subgrupo 2 - F.J. VI. D esde 
el 17-10-13.

* R am o s , F ra n c is c a  B e rn a rd ita  - D .N .I. 
3 2 .7 4 1 .2 5 0  - A grup . A dm . S ub g ru p o  2. D esde  el 
17-10-13.

* Abregu, M aría Valeria - D .N .I. N° 23.900.951- 
Agrup. Adm . Subgrupo 2. Desde el 17-10-13.

* López, W alter Gabriel - D .N.I. N° 27.221.190 - 
Agrup. Adm inist. Subgrupo 2. D esde el 17-10-13.

* Alanis, Tito O rlando - D .N.I. N° 12.701.866 - 
Agrup. Adm. Subgrupo 2 - D esde el 01 -10-13.

* Solis, V íctor - D .N.I. N° 35.059.995 - Agrup. 
Adm . Subgrupo 2 - Función Jerárquica VII - D esde el 
01-10-13.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto  precedentem ente, se im putará al rubro 
Personal de la Jurisdicción y CA correspondientes a la 
D irección General de Registro del Estado Civil y  Capa
cidad de las Personas - E jercicio vigente.

URTUBEY - L o u ta if  - S im ón P ad ró s

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

¡Ministerio de E conom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de O bras Públicas - Re
solución SO P N° 694 - 15/08/2013 - Expediente N° 

353-94.604/13 y Cde. 1

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la D irección de Edificios Públicos y Casco H is
tórico de esta Secretaría para la ejecución de la obra 
"Construcción Torre de C om unicaciones 911 - Salta - 
Capital", con un Presupuesto Oficial de S 142.296,00 
(Pesos C iento C uarenta y Dos Mil D oscientos N oven
ta y Seis) y con un plazo de ejecución de treinta (30) 
días corridos y por la M odalidad de Contratación de 
A juste A lzado y autorizar a la m encionada D irección a

realizar el proceso selectivo para la adjudicación y con
tratación de dicha obra, con encuadre en el Artículo 12 
de la Ley N ° 6838 de C ontrataciones de la Provincia y 
sus D ecretos Reglam entarios.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo d ispuesto en el artículo anterior se im putará a: Curso 
de Acción: 092006000103-Financ.: Libre Disp. (10011)
- U. Geográfica: 28 - Proyecto: 933 - E jercicio 2013.

Z o rp u d e s

M inisterio de E conom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de O bras Públicas - Re
solución SO P  N° 695 - 16/08/2013 - E xpediente V  
125 - 72.013/13, 321 - 143.629/11, 321 - 150.909/11,
01- 101.256/11, 321 - 156.420/11, 234 - 181.233/11, 
321 - 71.696/13, 90 - 21 .476 /13 ,125  - 72.013/12 Co
rresponde 1

A rtícu lo  Io -A p ro b a r el legajo  técn ico  e laborado  
por la D irección de O bras de Salud de la Secretaría  de 
O bras Púb licas para  la e jecución  de la O bra: "R efac
c iones Puesto Sanitario  M isión  La G racia; R efacción 
Puesto  San ita rio  Pozo La C hina; A m pliación  y R e
facción  Puesto  San itario  San ta  M aría; C onstrucción  
Puesto  S an itario  P ozo  El T igre ; R efacción  Puesto 
S an itario  El D esem boque - R ivadavia  B an d aN o rte  y 
R iv adav ia  B anda Sur - D epartam ento  R iv adav ia  - 
P rov inc ia  de Salta", con un Presupuesto  O fic ia l Tope 
de S 1 .741 .252 ,82  (P eso s Un M illón  S e tec ien to s 
C u aren ta  y Un M il D oscien tos C incuen ta  y D os con 
O chen ta  y D os C entavos), en un plazo de e jecución 
de 240 (doscien tos cuarenta) d ías corridos por la M o
dalidad  de C ohtratación  de A juste  A lzado , y au to ri
zar a la m encionada D irección a realizar el respectivo 
Proceso  S electivo  para la ad jud icac ión  y co n tra ta 
ción  de la obra, con encuadre  en el A rticu lo  10 de la 
Ley N ° 6838 de C o n tra taciones de la P rov inc ia  y  su 
decre to  reg lam en tario  N ° 1448/96 y en todo  acuerdo 
a lo estab lec ido  en la D isposic ión  X o 18/98 de la 
U nidad C entra l de C on trataciones, depend ien te  de 
este  M in isterio .

Art. 2° - El gasto que,dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará:

Hasta la sum a de S 150.000,00 (a: Curso de Acción: 
081017012202 - Financiam iento: Otras Ctas. a.pagar 
(401) - Proyecto: 1132 - Unidad Geográfica: 133 - Ejer(- 
cicio 2013.
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Hasta la suma de S 6.000,00 a: C urso de Acción: 
081017012201 - Financiamiento: F. Fed. Solid. (24813)
- Proyecto: 1131 - Unidad Geográfica: 133 - Ejercicio 
2013.

Hasta la sum a de S 200.000,00 a: C urso de Acción: 
081017012102 - Financiam iento: O tras Ctas. a pagar 
(4 0 1 ) -Proyecto: 1130-U nidad  Geográfica: 133 - Ejer
cicio 2013.

H asta la suma de S 7.000,00 a: Curso de Acción: 
081017012101 - Financiamiento: F. Fed. Solid. (24813)
- Proyecto: 1129 - Unidad Geográfica: 133 - Ejercicio 
2013.

H asta la sum a de S 130.000,00 a: C urso de Acción: 
081017011202 - Financiam iento: Otras Ctas. a  pagar 
(4 0 1) -  Proyecto: 1128- Unidad Geográfica: 133 - Ejer
cicio 2013.

H asta la sum a de S 20.000,00 a: C urso de Acción: 
081017011201 - Financiamiento: F. Fed. Solid. (24813)
- Proyecto: 823 - Unidad Geográfica: 133 - E jercicio 
2013.

H asta la sum a de S 180.000,00 a: C urso de Acción: 
081017011902 - Financiam iento: Otras Ctas. a  pagar 
(401) - Proyecto: 1127 - Unidad Geográfica: 133 - E jer
cicio 2013.

H asta la sum a de S 8.000,00 a: Curso de Acción: 
081017011901 - Financiamiento: F. Fed. Solid. (24813)
- Proyecto: 1126 - U nidad G eográfica: 133 - E jercicio 
2013.

Hasta la sum a de $ 180.000,00 a: C urso de Acción: 
081017012302 - Financiam iento: O tras Ctas. a  pagar 
(4 0 1 ) -Proyecto: 1134-U nidad  Geográfica: 133-E jer- 
cicio 2013.

Hasta la sum a de S 6.000.00 a: C urso de Acción: 
081017012301 - Financiamiento: F. Fed. Solid. (24813)
- Proyecto: 1133 - Unidad Geográfica: 133 - E jercicio 
2013.

Art. 3o - La Secretaría de O bras Públicas en coordi
nación con la O ficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, preve
rán la partida y fondos necesarios a invertir en el próxi
mo ejercicio 2014 para la term inación de dicha obra, 
conform e lo establece el Inciso a) del A rtículo 16 del 
Decreto Ley N° 705/57 - (t.o. 1972).

Z orpudes

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de O bras Públicas - Re
solución SO P N° 696 - 16/08/2013 - Exptes. N° 125- 
138.080/13 y Cde. 2

Artículo Io -A p ro b arel proceso selectivo realizado 
el día 30 de Julio de 2013 de la Dirección ce  O sras 
Hídricas y Saneam iento, para la eje :ución  de la Obra: 
"Ejecución de O bras de Infraestructura para d  Parque 
Industrial de Pichanal - Dpto. Orán - Provincia ce  Sal
ta", con un Presupuesto Oficial Tope de S 2.677.97S. 16. 
con un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días 
corridos y por la M odalidad de Contratación de Ajuste 
Alzado.

Art. 2o - D eclarar admisible, por orden de pieiación. 
las dos (2) em presas oferentes: U.T.E.: AGI CDestruc
c io n e s  - Ju a n  P e d ro  G a rin  C o n s tru c c io n e s  y 
Prem oldeados del N orte, por cum plir cor. el Dbjelivo 
del llamado.

Art. 3o - Con encuadre en el Artículo 10° d i  la Ley 
de C ontrataciones Provinciales N ° 6838 y su Decreto 
R eglam entario  N ° 1448/96, ad jud icar a la E m presa  
Prem oldeados del N orte, con dom icilio legal tn  Calle 
San Juan N° 1025 - Salta - Capital, la ejecución de la 
obra citada en el Artículo Prim ero, en la sum a d :  $ 
2.671.910,17 (Son Pesos Dos M illones Seiscientos Se
tenta y Un Mil N ovecientos Diez con D iecisiete C ;n - 
tavos), IVA incluido, por la M odalidad de C ontiatación  
de A juste Alzado, en un plazo de ejecución de ciento 
ochenta (180) días corridos, por resultar la m ás conve
niente a  los intereses del Estado, inferior al Pre supues
to  Oficial Tope actualizado en un 0,23% , por cum plir 
con los requerim ientos técnicos necesarios.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de Obra PúbSca con 
la Em presa adjudicataria Prem oldeados del Norte, por 
el m onto y condiciones dispuestos en el A r.ícuk) 3o de 
la presente resolución.

Art. 5o - El gasto que dem ande el cum plim iento de  
lo dispuesto en la presente resolución se im putará a:

Hasta la sum a de S 61.295,94: Curso de Acción:
092008012901 - Financ.: F. Fed. Solid. (2 4 8 1 3 i-  Pro
yecto: 1083 - U. Geográfica: 1 2 6 - Ejercicio 2 0 ’ 3.

Hasta la sum a de $ 1.724.022,83: Curso de A cciín :
092008012902 - Financ.: O tras Ctas. a pagar >401 [ - 
Proyecto: 1084 - U. Geográfica: 1 2 6 -E je rc ic io 2 0 !3 .

Art. 6o - La Secretaria de O bras Públicas en coordi
nación con la O ficina Provincial de Presupuesto cel
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M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos, deberán prever la partida y fondos necesarios 
a invertir para la term inación de dicha obra, conform e lo 
establece el Inciso a) del A rtículo 16 del decreto Ley N'° 
7 0 5 /5 7 -( t .o . 1972).

Zorpudes

M inisterio de E conom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de O bras Públicas - Re
solución SO P X° 701 - 22/08/2013 - Expediente Xo 

155-81.711/13 y C orresponde 1

Artículo Io - A probar el legajo técnico elaborado 
por la D irección de E dificios Públicos y Casco H istóri
co de la Secretaría de O bras Públicas para la ejecución 
de la Obra: "R efuncionalización Sistem a Sanitario y 
Refacciones varias en Estadio Polideportivo Delmi - 
Salta  - C ap ita l", con un P resupuesto  O fic ia l de S 
1.311.827,57 (Pesos Un M illón Trescientos O nce Mil 
O chocientos Veintisiete con C incuenta y Siete C enta
vos) al m es de Junio de 2013, por la M odalidad de 
Contratación de A juste A lzado y con un plazo de ejecu
ción de 30 (treinta) días corridos, y autorizar a  la m en
cionada D irección a realizar el respectivo Proceso Se
lectivo para la adjudicación y contratación de la obra, 
con encuadre en el A rticulo  12 de la Ley N ° 6838 de 
Contrataciones de la Provincia y su decreto reglam enta
rio N ° 1448/96 y en todo acuerdo a  lo establecido en la 
Disposición N ° 18/98 de la Unidad Central de C ontra
taciones, dependiente de este M inisterio.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo anterior se imputará a: Curso de Ac
ción: 092007025101 - Financiamiento: Libre Disp. (10011)- 
Proyecto: 348 - Unidad Geográfica: 28 - Ejercicio 2013.

Zorpudes

M inisterio de E conom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de O bras Públicas - Reso
lución SOP Xo 702 - 22/08/2013 - Expedientes Xo 34- 
115.553/11; 125-228.898/12 y 34-115.553/11 Cde. 1

Artículo Io -A probar el legajo técnico confecciona
do por la D irección de O bras H ídricas y Saneam iento 
de esta Secretaría, para la ejecución de la obra "Toma de 
A gua de Vertiente N atural - Localidad de Copo Q uile - 
Departam ento Rosario de la Frontera - Provincia de 
Salta", con un presupuesto Oficial de Pesos D oscien

tos T reinta y Dos Mil Cuatrocientos Treinta y Seis con 
N oventa  y Tres C entavos (S 232.436,93) al m es de 
junio de 2013, por la modalidad de contratación de Ajuste 
A lzado y en un plazo de 60 días corridos contados a 
partir de la fecha del Acta de Inicio de O bra y autorizar 
a la citada Dirección a realizar un proceso selectivo para 
la adjudicación y contratación de dicha obra, con encua
dre en el Artículo 12 de la Ley N ° 6838 de C ontratacio
nes de la Provincia y su Decreto Reglamentario N° 1448/ 
96 y la D isposición N° 18/98 de la Unidad Central de 
Contrataciones.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente resolución se im putará a: 
C urso de Acción 092007019001 - Financiam iento F. 
Fed. Sol id. (24813) - Proyecto 940 - Unidad G eográfica 
9 9 -E jercic io  2013.

Zorpudes

M inisterio de E conom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de O bras Públicas - Re
solución SO P Xo 704 - 22/08 /2013  - E xpedientes 
X°s. 125-119.126/12; 214.368/12; 125-70.453/13; 125- 
119.126/12 Cde. 2)

Artículo 1 ° - Aprobar el Concurso de Precios N° 27/ 
13 realizada el 3 de ju lio  de 2013 por la D irección de 
O bras H ídricas y Saneam iento de esta Secretaría, en 
v irtud a la autorización dada por Resolución SOP N° 
446/13, para la adjudicación y contratación de la obra 
"A m pliación Red de Gas en D iversas C uadras de la 
L ocalidad de Aguaray - D epartam ento San M artin - 
P rovincia de Salta", con un presupuesto oficial tope de 
Pesos Dos M illones Doscientos Veintisiete Mil Ocho
cientos Sesenta y Dos con N oventa y N ueve Centavos 
(S 2.227.862,99).

Art. 2o - Declarar adm isibles las ofertas presentadas 
por las Em presas Ken S.R.L., T resing. S.R.L. y Conta 
W alter M ario S.R.L., por cum plir con los requisitos 
form ales, técnicos y cum plir con el objeto del presente 
llam ado superando las etapas 1) Razonabilidad de la 
propuesta global; 2) Razonabilidad de los C óm putos 
m étricos y de los análisis de precios y  3) La coherencia 
del Plan de Trabajos y m etodología propuesta y  dispo
nibilidad de equipos, exigidas en el Pliego de C ondicio
nes Particulares.

Art. 3° - Adjudicar con encuadre en el Artículo 9o de 
la Ley N ° 6838 y  su Decreto R eglam entario N ° 1448/
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96 a la Em presa C onta W alter M ario S.R.L.. con dom i
cilio legal en Parque Belgrano - B lock 51 - 1er. Piso - 
Dpto. 4 - Salta - Capital, la ejecución de la obra citada 
en el articulo primero, en la sum a de Pesos D os M illo
nes C iento Veintiún Mil T rescientos Dos con N oventa 
y C uatro C entavos (S 2.121.302,94) I.V.A. incluido, al 
m es de ju lio  de 2013, por la m odalidad de contratación 
de Sistem a de Unidad de M edida, en un plazo de 180 
días corridos contados desde el A cta de Inicio de los 
trabajos y en un todo de acuerdo a su propuesta pre
sentada en el C oncurso de Precios aprobada por el Ar
tículo prim ero de la presente resolución.

Art. 4o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará, has
ta la sum a de S 1.767.753,00, a:

C ursos de Acción 092008012401 - Financiam iento 
Lib. Disp. (10011) - Unidad G eográfica 28 - Proyecto 
1023 - (S 90.000.00) - Ejercicio 2013.

C ursos de Acción 092008012402 - Financiam iento 
Otras Ctas. a  Pagar (401) - Unidad G eográfica 28 - 
Proyecto 1024 - (S 1.677.753,00) - E jercicio 2013.

Art. 5o - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, preve
rán la partida y fondos necesarios a invertir en el próxi
mo ejercicio para la term inación de dicha obra, confor
me lo establece el Inciso a) del A rtículo 16 del Decreto 
Ley N° 705/57 - (t.o. 1972).

Zorpudes

M iniste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - S e c re ta ría  de O b ra s  Púb licas - Re
solución S O P  N° 705 - 22/08/2013 - E xptcs. N° 01- 
156.649/12 - C de. 2 - C de . 3 y C de . 4

Artículo 10 - A probar el proceso selectivo realizado 
por la Dirección de Obras Hidricas y Saneam iento el día 
Io de  Julio de 2013, en virtud de la autorización confe
rida por Resolución S.O.P. N° 440/13, para la ejecución 
de la Obra: "Construcción 2° Etapa - Red de Gas N atu
ral D om iciliaria - El Carril - Dpto. C h icoana- Provincia 
de S a lta" , con un P resu p u esto  O fic ia l Tope de S 
1.667.014,91, con un plazo de ejecución de ciento ochen
ta (180) días corridos y por la M odalidad de C ontrata
ción de Unidad de Medida.

Art. 2o - Declarar inadm isibles las ofertas de las 
Empresas: Ñ EC A  S.R.L., Ken S.R.L. y Tresing S.R.L.:

Art. 3o - D eclarar admisible las ofertas de las Em 
presas: Ing. M arcelo Esquiu y M ega S.R .L .. por cum 
plir con el objetivo del llamado;

Art. 4o - Con encuadre en el Articulo 10° de la Ley 
de Contrataciones Provinciales N:o 6838 y su Decreto 
Reglam entario N ° 1448/96, adjudicar a la Em presa Ing. 
M arcelo Esquiu, con dom icilio legal en Calle Simón 
Bolívar N ° 61 - 63 - Salta - Capital, la ejeauciór. de la 
obra citada en el Artículo Prim ero, en la sum a de S
1.316.868,91 (Pesos Un Millón Trescientos D ieciséis 
Mil O chocientos Sesenta y Ocho con N oventa y  Un 
Centavos), IVA incluido a valores de Julio  d3 2013, por 
la M odalidad de Contratación de Unidad de Medida, en 
un plazo de ejecución de ciento ochenta (TÍO) días co
rridos, por resultar la m ás conveniente a Jes intereses 
del Estado, inferior al Presupuesto Oficial actualizado 
en un 21 %  en un todo de acuerdo a la oferta presentada 
a  este proceso selectivo y por cum plir con los requeri
m ientos técnicos necesarios.

Art. 5o - Suscribir el Contrato de O bra Fública con 

la Em presa adjudicataria Ing. M arcelo Escjjíu, por el 
m onto y condiciones dispuestos en el A rtíci lo 4°  de la 
presente resolución.

A rt. 6° - El gasto que demande el cumpl m ie rto  de 
lo dispuesto en la presente resolución se irm utarü  a:

Hasta la sum a de S 52.559,00 - C urso  de Aoción:
092008006801 - Financ.: L ibre Disp. (10011) -  Pro
yecto: 379 - U. Geográfica: 42 - E jercicio 2C13.

Hasta la sum a de S 1.044.831,75 - Curso de Acción:
092008006802 - Financ.: O tras Ctas. a pagar (431) - 
Proyecto: 1017 - U. Geográfica: 42 - Ejercicio 2013.

Art. 7o - La Secretaria de Obras Públicas sn coordi
nación con la O ficina Provincial de Presupuesto del 
M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos, preverán la partida y fondos necesarios a  in
vertir en el próxim o ejercicio para la te rm inac iín  de 
dicha obra, conform e lo establece el Inciso a) del Artícu
lo 16 del decreto Ley N ° 705/57 - (t.o. 1972i.

Zorpudes

M iniste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios Públicos - S e c re ta ría  de O b ra s  P ú b licas  -  R e
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solución S.O.P. N° 706 - 22/08/2013 - Expediente N° 

125-138.173/13

A rtículo 1° - A probar el proceso selectivo, realiza
do el día 23 de Julio  del 2013 por la D irección de Edifi
cios Públicos y Casco Histórico de la Secretaria de Obras 
Públicas, en virtud a lo dispuesto por Resolución N° 
525/13 de la Secretaria de Obras Públicas, para la ejecu
ción y contratación de la Obra: "Construcción C om isa
ria B° Z ona N orte - San Ramón de la N ueva Orán - 
Departam ento Orán - Provincia de Salta", con un pre
supuesto oficial Tope de S 1.539.366,46 (Pesos Un 
M illón Q uinientos T reinta N ueve Mil Trescientos Se
senta y Seis con C uarenta y  Seis Centavos), a realizarse 
por la M odalidad de Contratación de A juste A lzado y 
con un plazo de ejecución de 180 (ciento ochenta) días 

corridos.

Art. 2° - D eclarar adm isible la oferta de la Em presa 
Ing. A ntonio Rene R ivas, según el orden de prelación 
dispuesto por la Com isión Evaluadora.

Art. 3o - Con encuadre en el Articulo 10 de la Ley 
N ° 6838, adjudicar a  la E m presa Ing. A ntonio René 
Rivas, con dom icilio legal en calle República de Siria N° 
1269 - Salta - Capital, la ejecución de la obra citada en el 
Artículo prim ero, en la sum a de S 1.539.366,46 (Pesos 
Un M illón Q uinientos T reinta N ueve Mil Trescientos 
Sesenta y  Seis con C uarenta y Seis Centavos), IVA in
cluido, a valores de Julio  de 2013, por la M odalidad de 
Contratación de A juste Alzado, en un plazo de e jecu
ción de 180 (ciento ochenta) d ías corridos, por resultar 
la m ás conveniente a los intereses del Estado, en un 
todo de acuerdo a la oferta presentada a este proceso 
selectivo y por cum plir con los requerim ientos técnicos 
necesarios.

Art. 4o - Suscribir el C ontrato de O bra Pública con 
la Em presa adjudicataria Ing.

A ntonio René Rivas, por el m onto y condiciones 
dispuestos en el A rtículo 3o de la presente resolución.

Art. 5o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputara:

Hasta la sum a de S 35.234,39 a: C urso de Acción:
092006002101 - Finan.: Libre Disp. (10011) - Proyec
to: 410 - Unidad Geográfica: 126 - Ejercicio 2013.

Hasta la suma de S 1.247.570,99 a: Curso de Acción:
092006002102 - Finan.: Otras Ctas. a  pagar (401) - Pro
yecto: 950 - Unidad Geográfica: 126- Ejercicio 2013..

Art. 6o - La Secretaría de O bras Públ icas en coordi
nación con la O ficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, preve
rán la partida y fondos necesarios a invertir en el próxi
m o ejercicio 2014 para la term inación de dicha obra, 
conform e lo establece el Inciso a) del Artículo 16 del 
Decreto Ley N° 705/57 - (t.o. 1972).

Z o rp u d e s

M iniste rio  de  E co n o m ía , In f ra e s tru c tu ra  y Serv i

cios Públicos - S e c re ta r ía  d e  O b ra s  P ú b licas - Re
solución S O P  N° 707 - 22/08/2013 - E x p ed ien te  V  
321-90.963/12,321-102.865/12, y 321-90.963/12 C o
rre sp o n d e  3

A rtículo 1° - A probar el p roceso selectivo, reali
zado el d ía 6 de A gosto de 2013, por la D irección de 
O bras de Salud de la Secretaría  O bras Públicas, en 
virtud  a lo dispuesto  por R esolución S.O.P. N° 539/ 
13, para la ejecución y  contra tación de la O bra: "A m 
pliación y C onstrucción del N uevo  C entro  de D esnu
trición en H ospital Juan D om ingo Perón - Tartagal - 
D epartam ento San M artín  - P rovincia  de Salta", con 
un presupuesto oficial Tope de S 4 .574.154,60 (Pesos 
C uatro  M illones Q u in ien to s Se ten ta  y C uatro  Mil 
C iento  C incuenta y C uatro  con Sesenta C entavos), a  
realizarse por la M odalidad de C ontratación de Ajuste 
A lzado y con un p lazo  de ejecución de 180 (ciento 
ochenta) d ías corridos.

Art. 2° - D eclarar adm isible la oferta de la Em presa 
G arín Juan Pedro C onstrucciones, d ispuesto  por la 
Com isión Evaluadora.

Art. 3° - Con encuadre en el A rtículo 10 de la Ley 
N° 6838, adjudicar a la Empresa Garin Juan Pedro Cons
trucciones, con domicil io legal en Avenida R eyes Cató
licos N ° 1677 - O ficina 7 - Salta - Capital, la ejecución 
de la obra citada en el A rtículo prim ero, en la sum a de S 
4.573.373,47 (Pesos C uatro M illones Q uinientos Se
tenta y Tres Mil T rescientos Setenta y Tres con Cua- 
rentay  Siete Centavos), IVA incluido, a valores de Agosto 
de 2013, por la M odalidad de C ontratación de Ajuste 
Alzado, en un plazo de ejecución de 180 (ciento ochen
ta) días corridos, por resultar la m ás conveniente a los 
intereses del Estado, inferior al Presupuesto Oficial en 
un 0,017 %  en un todo de acuerdo a la oferta presentada 
a este proceso selectivo y  por cum plir con los requeri
m ientos técnicos necesarios.
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Art. 4o - Suscribir el Contrato de O bra Pública con 
la Em presa adjudicataria Garin Juan Pedro C onstruc
ciones, por el m onto y condiciones dispuestos en el 
Artículo 3o de la presente resolución.

Art. 5° - El gasto que demande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente resolución se im putara has

ta la sum a de S 4.000.000,00 (Pesos C uatro M illones) 
a: C urso de Acción: 092011000666 - Financiam iento: 
Fondo de Reparación Histórica (271) - Proyecto: 1068- 
Unidad Geográfica: 56 - Ejercicio 2013.

Art. 6o - La Secretaría de O bras Públicas en coordi
nación con la O ficina Provincial de Presupuesto de la 

Secretaría, de Finanzas, dependiente del M inisterio de 

Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, preve
rán la partida y fondos necesarios a invertir en el próxi

mo ejercicio  2014 para la term inación de dicha obra, 

conform e lo establece el Inciso a) del A rtículo 16 del 
D ecreto Ley X o 705/57 - (t.o. 1972).

Zorpudes

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaria de O bras Públicas - Re
solución SO P  N° 708 - 22/08/2013 - E xpedientes  
N°s. 125-86.885/13; 272-17.842/11; 125-172.401/12; 
125-86.885/13 Cde. 2), 3), 5), 6); 7), 8), 9) y 10

A rtículo 1 ° - A probar el C oncurso de Precios N° 21/ 
13 realizada el 27 de jun io  de 2013 por la D irección de 

Obras H ídricas y Saneam iento de esta Secretaría, en 
virtud a  la autorización dada por Resolución SO P N° 
425/13, para la adjudicación y  contratación de la obra 

"Ejecución de las Obras: Ampl ¡ación Red de Gas N atu
ral en Barrio La Paz - Red de Gas N atural en Barrio 
Santa R ita Sur - Salta - Capital", con un presupuesto 
oficial tope de Pesos Tres M illones D oscientos Veinte 

Mil O chocientos O chen tay  Siete con Cuatro C entavos 
(S 3.220.887,04).

Art. 2° - R echazar la propuesta presentada por la 

Em presa Ñ eca S.R.L., por no presentar propuesta de 
financiam iento, según lo exigido por el Artículo 8o Inci
so 2.1.5 del Pliego de C ondiciones Particulares.

Art. 3o - D eclarar inadm isible la oferta presentada 

por la Em presa Ken S.R.L. por no cum plir con lo soli
citado en el A rtículo 8o inciso 1.16, "Constancia de ma- 
triculación actualizada en G asnor S.A ., para la ejecu

ción de redes de gas natural de las características ds la 
obra licitada.

Art. 4o - N o hacer lugar a las observaciones efectua
das por la Em presa Ken S.R .L., m ediante E x sed ia ite  
125-86.885/13 Cde: 10 (fs. 760) al informe de la Com i
sión de Preadjudicación, por Resolución X o 481/12 del 
M inisterio de Econom ía, Infraestructura y S erv idos 
P ú b lic o s , p o r  lo s  m o tiv o s  e x p u e s to s  er. os 
considerandos de la presente resolución.

Art. 5o - D eclarar adm isibles las ofertas p-esenÉa- 
■das por las E m presas Ingeniero M arcelo  E sq iiu  y 
T resing S.R .L, por cum plir con los requisitos form a
les, técnicos y cum plir con el objeto del p re sen t; 1.a- 
m ado superando las etapas 1) R azonabilidad de la pío- 
puesta global; 2) R azonabilidad de los C óm puto: rré- 
tricos y de los análisis de precios y  3) La coh ere rx ia  
del Plan de T rabajos y m etodología propuesta y  d s- 
ponibilidad de equipos, exigidas en el Pliego d eC ondi- 
ciones Particulares.

Art. 6o - A djudicar con encuadre en el Artículo ? c de 
la Ley N° 6838 y su Decreto Reglam entario N 5 1448/ 
96 a la Empresa Ingeniero M arcelo Esquiu, con clonici- 
lio en calle M artín Cornejo N° 1301 - S a lía -C asita l.ü a  
ejecución de la obra citada en el artículo prim ero, en la 
sum a de Pesos T res M illones C iento O chenta y  Ocho 
Mil Seiscientos Setenta y Ocho con Once C entavos ‘S 
3.188.678,11) l.V.A. incluido, al m es de jun io , per la 
modalidad de contratación de Unidad de M edidc, en un 
plazo de 270 días corridos contados desde el A cta ce  
Inicio de los trabajos y  en un todo de acuerco i  su 
propuesta presentada en el C oncurso de Precios aare- 
bada por el Artículo prim ero de la presente reso urión.

Art. 7° - El gasto que dem ande el cum plim iento cc 
lo dispuesto en la presente resolución se im putará a:

Cursos de Acción 092008012502 - Financiam iento 
O tras Ctas. a Pagar (401) - Unidad G eográfica 28 - 
Proyecto 1026 - (S 2.150.000,00) - Ejercicio 2013.

Cursos deA cción 092008012501 - FinanciamientD 
F. Fed. S o lid .(2 4 8 1 2 )-U n id ad G eo g rá fica2 8 -P ro y ec
to 1022 - (S 120 .000 ,00)-E je rc ic io 2013.

Cursos de Acción 092008012601 - F inancianionto  
F. Fed. Solid. (24812) - Unidad G eográfica28 - P:o>e=- 
to 1026 - (S 40.000,00) - Ejercicio 2013.

Cursos deA cción 092008012602 - Financiam iento 
Otras Ctas. a Pagar (401) - Unidad G eográfica 28 - 
Proyecto 1027 - (S 620.000,00) - Ejercicio 2013
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Art. 8° - La Secretaría de O bras Públicas en coordi
nación con la O ficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del M inisterio  de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, preve
rán la partida y fondos necesarios a invertir en el próxi
mo ejercicio para la term inación de d icha obra, confor
me lo establece el Inciso a) del A rtículo 16 del Decreto 
Ley N ° 705/57 - (t.o. 1972;)

Zorpudes

M in is te rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios P ú b lico s - S e c re ta ría  d e  O b ra s  P ú b lica s  -  R e
so lución  S O P  N° 709 - 22/08/2013 - E x p ed ien te  N° 
125-4.877/12 C o rre sp o n d e  1 ,2  y 01-169.584/11

A rtículo 1 ° - A probar el proceso selectivo, realiza
do el d ía 23 de Julio de 2013, por la D irección de O bras 
de Educación de la Secretaría O bras Públicas, en virtud 
a lo  dispuesto por Resolución S.O.P. "N° 541/13, para la 
ejecución y contratación de la Obra: "A m pliación Es
cuela N° 4.069 Gobernador Solá - C onstrucción Escuela 
de Educación Especial Xo 7.197 C errillos - D eparta
m ento C errillos - Provincia de Salta", con un presu
puesto oficial Tope de S 2.539.944,35 (Pesos D os M i
llones Q uinientos Treinta y N ueve M il N ovecientos 
C uarenta y C uatro con Treinta y  C inco C entavos), a 
realizarse por la M odalidad de C ontratación de  A juste 
A lzado y  con un plazo de ejecución de 210 (doscientos 
diez) días corridos.

Art. 2° - D eclarar adm isible la oferta de la Em presa 
CE Y BA S.R.L., dispuesto por la Com isión Evaluadora.

Art. 3o - Con encuadre en el A rticulo 10 de la Ley 
N ° 6838, adjudicar a la Em presa CE Y BA S.R.L., con 
dom icilio legal en pasaje Rosario de la Frontera N ° 738
- Salta - C apital, la ejecución de la obra citada en el 
A rtículo prim ero, en la sum a de S 2.529.057,06 (Pesos 
Dos M illones Q uinientos Veintinueve Mil C incuenta y 
Siete con Seis Centavos), IVA incluido, a valores de 
Julio de 2013, por la M odalidad de C ontratación de 
A juste A lzado, en un plazo de ejecución de 210 (dos
cientos d iez) días corridos, por resultar la m ás conve
niente a los intereses del Estado, inferior al Presupues
to O ficial Tope en un 0,43 %  en un todo de acuerdo a la 
oferta presentada a  este proceso selectivo y por cum 
plir con los requerim ientos técnicos necesarios.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de O bra Pública con 
la Em presa adjudicataria CE Y BA S.R.L., por el monto

y condiciones dispuestos en el A rtículo 3o de la presen
te resolución.-

Art. 5o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará:

Ampliación Escuela Xo 4.069 Gobernador Sola, hasta 
la su m a  de $ 6 1 1 .9 4 3 ,9 7  a: C u rso  de A c c ió n : 
07 1 0 1 1 0 0 0 1 0 2  - Financiam iento: Otras Ctas. a Pagar 
(4 0 1 ) - Proyecto: 1070 - Unidad Geográfica: 35 - E jer
cicio 2013.

Hasta la sum a de S 12.624,01 a: Curso de Acción: 
071011000101  - Financiamiento; F. Fed. Solid. (24813)

- Proyecto: 6 1 7  - Unidad Geográfica: 35 - Ejercicio 
2013.

C onstrucción Escuela Especial X o 7 .1 9 7  hasta la 
su m a  de S 1 .0 5 2 .7 5 6 ,7 1  a: C u rso  de A c c ió n : 
0 7 1 0 1 1 0 1 5 4 0 2  - Financiam iento: Otras Ctas. a Pagar 
(401 ) - Proyecto: 1069- Unidad Geográfica: 35 - Ejerci
cio 201 3 .

Hasta la sum a de S 24 .438 ,03  a: C urso de Acción: 
071011015401 - Financiamiento: F. Fed. Solid. (24813)

- Proyecto: 6 1 6  - Unidad Geográfica: 35 - E jercicio 
2013.

Art. 6o - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la O ficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaria, de Finanzas, dependiente del M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, preve
rán la partida y fondos necesarios a invertir en el próxi
mo ejercicio 20 1 4  para la term inación de dicha obra, 
conform e lo establece el Inciso a) del A rtículo 16 del 
Decreto Ley N ° 7 0 5 /5 7  - (t.o. 1972).

Zorpudes

M iniste rio  de  E co n o m ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Púb licos - S e c re ta r ía  de  O b ra s  P ú b licas  -  R e

solución S O P  N° 710 - 22/08/2013 - E x p ed ien te  V  
125-132.020/13

Artículo Io -A p ro b a re ! proceso selectivo, realiza
do el d ía 25 de Julio  del 2013 por la D irección de Obras 
H ídricas y Saneam iento de la Secretaria de Obras Públi
cas, en virtud a  lo dispuesto por Resolución N ° 512/13 
de la Secretaria de O bras Públicas, para la ejecución y 
contratación de la Obra: "Pavim entación en varias ca
lles en Em barcación - A doquinado de Distintas Cuadras 
del Pueblo en Gral. Ballivián - D epartam ento San M ar
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tín - Provincia de Salta", con un Presupuesto Oficial 
Tope de S 5.999.879.84 (Pesos Cinco M illones N ove
cientos N oventa y N ueve Mil O chocientos Setenta y 
N ueve con Ochenta y Cuatro Centavos), a realizarse 
por la M odalidad de C ontratación de Unidad de M edi
da y con un plazo de ejecución de 150 (ciento cincuen
ta) días corridos.

Art. 2o - Declarar adm isible la oferta de la Empresa 
U.T.E. Ing. Ángel Gustavo Issa Construcciones - Garin 
Juan Pedro C onstrucciones, dispuesto por la Com isión 
Evaluadora.

Art. 3o - Con encuadre en el A rtículo 10 de la Ley 
N ° 6838, adjudicar a la Empresa U.T.E. Ing. Angel Gus
tavo Issa C onstrucciones - Garin Juan Pedro C onstruc
ciones, con dom icilio  legal en A venida R odríguez 
D urañonaN 0 1050- Parque Industrial - Salta - Capital, 
la ejecución de la obra citada en el A rtículo primero, en 
la sum a de S 5.341.848,96 (Pesos Cinco M illones T res
cientos C uarenta y Un Mil O chocientos C uarenta y 
Ocho con N oventa y Seis Centavos), IVA incluido, a 
valores de Julio de 2013, la que se efectuará por la 
M odalidad de Contratación de Unidad de M edida, en 
un plazo de ejecución de 150 (ciento cincuenta) días 
corridos, por resultar la m ás conveniente a los intereses 
del Estado, inferior al Presupuesto Oficial en un 10,97 
%  en un todo de acuerdo a la oferta presentada a este 
proceso selectivo y por cum plir con los requerim ientos 
técnicos necesarios.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de O bra Pública con 
la Em presa adjudicataria U.T.E. Ing. Ángel Gustavo 
Issa Construcciones - Garin Juan Pedro Construccio
nes, por el m onto y condiciones dispuestos en el A rtí
culo 3° de la presente resolución.

Art. 5o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará:

Hasta la sum a de S 151.282,34 a: Curso de Acción: 
092007028401 - Financiamiento: Libre Dísp. (10011)- 
Proyecto: 392 - Unidad Geográfica: 56 - Ejercicio 2013.

H asta la sum a de S 4.199.987,26 a: Curso de Ac
ción: 092007028402 - Financiam iento: Otras Ctas. a 
pagar(4 0 1 )-P ro y ecto : 1071 - Unidad Geográfica: 5 6 - 
Ejercicio 2013.

H asta la sum a de S 34 .030.36 a: C urso  de A cción:
092007039201 - Financiam iento: L ibre Disp. (10011)
- Proyecto: 1072 - U nidad G eográfica: 56 - E jercicio 
2013.

Hasta la sum a de S 956.549,G0 a: Cu 'se  de Acción:
092007039202 - Financiam ientc: Otras Ctas. a pagar 
(401) - Proyecto: 1073 - Unidad Geográfica: 56 - E jer
cicio 2013.

Zorpudes

M iniste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - S ec re ta ría  de O b ra s  P ib l ic a s  - R e
solución SO P N° 716 - 27/08/2C13 - E xp ed ien te  N° 
125-113.043/13/12 O rig . y C de . 1

Artículo Io-A probar el proceso selec'.i ve realizado
12 de Julio  del 2013 por laD irecc  ón de Obras de Edu
cación de esta Secretaría, en virtud a la autorización 
conferida por Resolución SO P N° 480/13. para la adju
dicación y contratación de la obra "R efacción y Term i
nación Albergue Colegio SecundErio N° 5064 - Diego 
Lucero - Rivadavia Banda Sur - Rivadavía - Provincia 
de Salta", con un presupuesto oficial de S 169.827,33 al 
m es de Febrero del 2013 por la M odalidadce  C ontrata
ción: A juste A lzado y con un plazo de e je ;ución  de 60 
(sesenta) días corridos.

Art. 2° - D eclarar inadm isibles las ofertas presenta
das por las E m presas: C elrr.ont C o n stru cc io n es y 
T odoconstrucciones S.R.L. y Juan C aries Rabufetti, 
por cum plir con los requerim iento; form ales técnicos, 
conform e a  los criterios de evaluación disp jes to s  por el 
Pliego de C ondiciones Particulares

Art. 3o - Con encuadre en el A"t. 12° de la Ley N° 
6838 y Decreto Reglam entario N ° 1448/96, adjudicar a 
la Em presa Cclm ont Construcciones y Serv cios S.R.L., 
con dom icilio en calle Los Crespones N ° 204 - Locali
dad Vaqueros - Provincia de Salta, la ejecución de la 
obra citada en.el Artículo 1° de la presente resolución, 
en la sum a de S 164.666,60 (Pesos C ientos Sesenta y 
Cuatro M il Seiscientos Sesenta y Seis con Sesenta C en
tavos), al mes de Julio del 2013, lo q u e  representa una 
dism inución del 6,93%  respecto al presupuesto oficial 
actualizado, por el Sistem a de A jis te  Alzado, en un 
plazo de 60 (sesenta) días corridos contados desde el 
A cta de Inicio de los trabajos, en un todo de acuerdo a la 
propuesta presentada al proceso selectivo aprobado 
por el Artículo Io de la presente resolución y  por los 
m otivos expuestos en los considerandos de la presente 
resolución.

Art. 4° - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la em presa adjudicataria C elm ont C o n str icc io n es  y
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Servicios S.R.L., por el m onto y condiciones indicadas 
en A rtículo 4o de la presente resolución.

Art. 5° - La inversión que demande el cum plim iento 
de lo dispuesto en el artículo anterior se im putará a: 
Curso de A cción N° 071011005201 - Financ. F. Fed. 
Solid. (24813) - Proy. 651 - U.Geog. 99 - E jercicio 
2013.

Zorpudes

El Anexo que forma parte del Decreto N° 2657, se 
encuentra para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

RESOLUCIONES

O.P. N° 100036493 R. s/c N° 100004474

D irección G en era l de  R en tas

Salta, 12 de Setiem bre de 2.013 

R ESO LU C IO N  GENERAL N° 25/2.013

VISTO:

La Ley N ° 830/47, el Código Fiscal de la Provincia 
de Salta, el Decreto 2.127/90, las Resoluciones N°s. 31 / 
2013 y 246/2013 de la Secretaría de A m biente; y

C O N SID ER A N D O :

Que la Ley N° 830/47 define el hecho im ponible del 
Im puesto a los Productos Forestales en su artículo ter
cero  cuando expresa que: "Quedan sujetos al pago del 
im puesto todas las m aderas, el carbón y la leña que se 
extraiga del territorio de la P rov incia ...

Que la citada norm a establece que nadie podrá ex
traer, transportar o rem over m aderas provenientes de 
bosques de propiedad particular o de propiedad fiscal 
en todo el territorio de la Provincia sin estar m unidos de 
la correspondiente Guía Forestal;

Que por otra parte, el D ecre toN 0 2.127/90 tam bién 

establece que la G uía Forestal es el único docum ento 
con validez legal que am para lá extracción; transporte y 

acopio o tenencia de cualquier producto forestal con 
origen en el territorio provincial;

Que el artículo 11° del decreto m encionado ut supra 
faculta a la Secretaría de Am biente a dictar norm as rela
cionadas con la instrum entación del sistem a de Guías 

Forestales;

Que lá Secretaría de Am biente de la Provincia de 
Salta ha lanzado un proyectó piloto que consiste en la 
implementáción gradual de un sistema informático don
de se registrarán los proyectos forestales aprobados 
por resolución m inisterial y  al cual tendrán acceso los 
proponentes, utilizando su carácter de usuario y clave 
para la gestión de los m ism os, y por m edio del cual se 
generarán las G uías Forestales y los correspondientes 
volantes de pago;

Q ue el p royecto  m encionado  preceden tem en te  
fue ap robado  po r R esolución N ° 31/2013 y p ro rro 
gado  por R eso lución  N° 246/2013 de la Secretaría  de 
A m biente;

Que resulta necesario efectuar las adecuaciones so
bre el form ulario de pago del Im puesto a los Productos 
Forestales, de m anera de posibilitar la incorporación de 
las nuevas m edidas de seguridad e inform ación que la 
inform atización de las G uías Forestales acarrea.

Que el artículo 328° del Código Fiscal de la Provin
cia de Salta establece que el Im puesto a los Productos 
Forestales se adeudará desde el m om ento de extracción 
del bosque, y se abonará en la form a y tiem po que 
d isponga la D irección General de Rentas;

Por ello, y en virtud de las facultades conferidas 
por los a rtículos 5o, 6°, 7o y concordantes del Código 
Fiscal;

El D ire c to r G e n e ra l de  R en ta s  de  la P ro v in c ia

RESUELVE:

Artículo I o - A probar el Form ulario de Pago F.938 
N M  que se em itirá por el Sistem a de Inform ación Fo
restal para el pago del Im puesto respectivo, el que for
m a parte de la presente com o "Anexo I".

Art. 2° - F ijar com o fecha de vencim iento para el 
pago del Im puesto a los Productos Forestales el día 15
o hábil posterior del m es siguiente al de em isión de las 
correspondientes Guías Forestales.

Art. 3o - Establecer que la falta de pago del im pues
to en el tiem po y form a previstos, dará lugar a la inha
bilitación para la em isión de nuevas Guías Forestales al 
contribuyente que no hubiese cum plim entado su obli
gación tributaria conform e a la norm ativa vigente.

Art. 4° - N otificar al agente financiero de la Provin
cia, para que se tomen los recaudos necesarios en las 
líneas de caja y se instruya a los cajeros sobre la existen
cia de este nuevo form ulario de pago.
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Art. 5° - La presente Resolución entrará en vigencia 
a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

Art. 6o - Remitir copia de la presente a conocim ien
to de la Secretaría de Ingresos Públicos del M inisterio 
de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 7o - N otificar, publicar en el Boletín Oficial y 
Archivar.

C .P.N . Diego L. D o ríg a to  M a ñ ero  
D irector General 

DGR - Salta

V ER A N EX O

Sin Cargo e) 18/09/2013

O.P. N° 100036492 R. s/c N° 100004473

D irección G en era l de R en tas

Salta, 12 de Setiem bre de 2.013 

RESOLUCIO N G ENERAL N° 24/2013

VISTO:

La Ley N ° 7.774; y

C O N SID ER A N D O :

. Que la m encionada Ley m odificó el artículo 174° 
bis del Código Fiscal, disponiendo expresam ente que 
las exenciones establecidas en el artículo 174° del Códi
go Fiscal son condicionadas y que solo serán proceden
tes cuando concurran los requisitos enunciados en la 
norma;

Que asimismo, modificó el artículo 108° del Código 
Fiscal, disponiendo que las exenciones objetivas rigen 
de pleno derecho y en beneficio de aquellas personas y 
entidades a quienes la ley atribuye el hecho imponible, 
salvo en los casos en que expresam ente la Ley condicio
na su otorgam iento al cum plim iento de determ inados 
requisitos;

Que el propio Código Fiscal establece que las exen
ciones en el Im puesto a las A ctividades Económ icas 
son condicionadas y serán procedentes cuando se veri
fiquen los requisitos exigidos por la norm a, disponién
dose que la fecha de vigencia de las resoluciones o cons
tancias em itidas no pueda superar los cinco (5) años;

Que se debe poner de relieve que para em itir la 
resolución o constancia de exención, laA dm inistración 
necesariam ente emite un ju ic io  por el que, precisam en

te. verifica si el contribuyente ha cum plim entado con 
todos los requisitos exigidos por el legislador para go
zar de la franquicia en el Im puesto a las A ctividades 
Económ icas, por lo que se trata de un acto adm inistra
tivo firme que surte efectos a favor de la entidad exenta 
y frente a terceros, por lo que su existencia resulta fun
damental;

Que la resolución o constancia de exención es un 
acto  adm inistrativo , que puede ser revocado por la 
propia adm inistración, pues la franquicia es un benefi
cio o derecho condicionado al cum plim iento y m ante
nim iento  en el tiem po de las previsiones legalm ente 
establecidas;

Que si laA dm inistración debe verificaren todos los 
casos previstos en el artículo 174° del Código Fiscal, el 
cum plim iento de los requisitos establecidos en el artí
culo 17.4° Bis, la franquicia no opera autom áticam ente, 

sino que debe ser solicitada por el beneficiario;

Que por lo expuesto, en am bos casos deben ser 
so lic itadas po r el con tribuyen te  ya  que no operan 
automáticamente;

Que el Organismo solo se limita a  reconocer el bene
ficio, pero dicho acto posee una entidad fundam ental a 
los fines de gozar de la franquicia, toda vez que si le 
fuera denegado, el contribuyente encuentra habilitada la 
vía recursiva para revertir la decisión arribada;

Que resulta necesario establecer las paulas a las que 
deberán ajustarse los procedim ientos para la emisión 
del acto adm inistrativo que otorgue la exención en el 
Im puesto a las Actividades Económicas;

Que m antienen su vigencia la Resolución General 
N 0 17/1.978 y la R esolución Interna N ° 142/1.992, en 
tanto no se opongan a la presente norm a;

Que corresponde ratificar la v igencia de  la Resolu
ción General N° 06/2004 y sus m odificatorias;

Por ello, y en uso de las facultades em ergentes de 
los artículos 5°, 6° y 7° del Código Fiscal;

El D irec to r G en era l de R e n ta s  de  la P rov inc ia

RESU ELVE:

Articulo Io - Los contribuyentes enunciados en el 
artículo 174° del Código Fiscal, que deseen gozar de la 
exención en el Im puesto a las A ctividades Económ icas 
deberán solicitar la pertinente resoíución o constancia 
de exención ante.el Organismo.
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La franquicia no opera autom áticam ente, por lo que, 
el contribuyente que no la hubiere solicitado no podrá 
gozar de la exención en el impuesto.

Art. 2o - A los fines del otorgam iento del beneficio 
en el Im puesto a las A ctividades Económ icas, el contri
buyente deberá reunir concurrentem ente los siguientes 

requisitos:

a) que posea cumplidos los recaudos exigidos por el 
articulo 174° del Código Fiscal,

b) que no registre deuda firme y exigible, ni om isio
nes de presentación de declaraciones ju radas, respecto 
de los tributos legislados por el Código Fiscal, corres
pondientes a  los períodos fiscales anteriores a  la fecha 
de presentación del pedido,

c) que solicite la extensión de constancias o resolu
ciones de exención, las que tendrán un período de vigen
cia no superior a  los cinco años, m ediante form ulario 
aprobado por el Organism o.

El contribuyente podrá regularizar la deuda exigible 
y firm e, en cuyo caso, la Dirección deberá dar trám ite al 
pedido.

N o  obstante ello, el contribuyente p erderá  la exen
ción en .el Im puesto  a las A c tiv id ad es E conóm icas a 
p a rtir  del 1° de Enero  del año de la so lic itud  y  hasta  
el m es de la e fec tiv a  regu larización  o cancelación  de 
la deuda, recuperándo la  por los m eses calendarios 
p o ste rio re s  del año fiscal en cuestión , o el p lazo  de 
v ig encia  que d ispusiera  el instrum ento  em itido  po r la 
D irección.

Art. 3o - Las deudas que no se encuentren firm es ni 
sean exigibles no afectarán el otorgam iento de la cons
tancia de exención.

Art. 4o - Las constancias o resolución de exención 
m antendrán su validez m ientras dure su vigencia.

A rt. 5o - Los con tribuyen tes enunciados en los 
incisos f), k), w), x), y), a ') , e ')  y x ')  del artículo 174° 
del Código Fiscal deberán solicitar anualm ente su cons
tancia  o resolución de exención en el Im puesto a  las 
A ctividades Económ icas, según corresponda. Lo m is
m o se aplicará para aquellos contribuyentes cuya acti
vidad sea "im prenta”, com prendidos en el inciso I) del 
artículo 174° del Código Fiscal.

Los contribuyentes enunciados en los incisos d), g), 

h). O J)-1 ), n), q ) , :t);.z), b ') y  d ')  del artículo 174° del

Código Fiscal deberán solicitar cada cinco (5) años su 
constancia o resolución de exención en el Impuesto a las 
A ctividades Económ icas, según corresponda.

Art. 6o - Las exenciones establecidas en los incisos
a), c), m), ñ), o), p), r), s), u), v), y f )  del artículo 174° 
del Código Fiscal quedan excluidas del cumplimiento de 
las condiciones previstas por los incisos b) y c) del 
artículo 174° Bis del Código Fiscal.

Art. 7° - Ratificar la vigencia de la Resolución G ene
ral N° 06/2004 y  sus m odificatorias.

Art. 8o - D erogar toda norm a que se oponga a lo 
dispuesto por la presente resolución.

Art. 9o - Rem itir copia de la norm a a la Secretaría de 
Ingresos Públicos del M inisterio de Econom ía, Infraes
tructura y Servicios Públicos.

Art. 10o - N otificar, publicar en el Boletín Oficial y 
Archivar.

C P N  D iego L. D o rig a to  M a ñ ero  
Director General- 

DGR - Salta
Sin Cargo e) 18/09/2013

O.P. N° 100036491 R. s/c N ° 100004472

Dirección G eneral de Rentas

Salta, 11 de Septiem bre de 2.013 

RESO LU CIO N  G EN ER A L N ° 23/2013

VISTO:

El D ecreto N ° 1.183/88 que autoriza al D irector 
General de Rentas a  delegar, con carácter especial y 
respecto de lacategoría  de los funcionarios que en cada 
caso se establezca, las funciones y poderes que le atri
buye el Código Fiscal (Decreto Ley N° 9/75 y sus m o
dificaciones); y

C O N SID ER A N D O :

Q ue m ediante el Decreto N° 2.408/13 del 22 de 
Agosto de 2.013 se designa al C.P.N. Julio Aram ayo. 
D irector Adjunto;

Que com o consecuencia de ello resulta m enester 
otorgar al Señor Director Adjunto las facultades necesa
rias para descentralizar y a la vez, agilizar el desarrollo 
del procedim iento que le es propio, de conform idad con 
las norm as aplicables:
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Por ello;

El D irec to r G e n e ra l de  R en tas de  la P rov inc ia

RESUELVE:

A rtículo 1° - D elegar al Señor D irector Adjunto, 
C.P.N. Julio  Aram ayo, D.N.I. N° 14.708.686, designa
do por Decreto N ° 2.408/13 del 22 de A gosto de 2013 
las funciones y facultades atribuidas al D irector G ene
ral de esta  D irección, con excepción de aquellas enun
ciadas en el artículo I a incisos 1°, 7o, 8°, 9o, 10°, 12° y 
13° del Código Fiscal.

Art. 2o - La presente tendrá vigencia a partir del 26 
de Agosto de 2.013.

Art. 3° - R em itir copia de la presente Resolución a 
conocim iento de la Secretaría de Ingresos Públicos del 
M inisterio  de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos.

Art. 4o - N otificar, publicar en el Boletín Oficial y 
Archivar.

C PN  D iego L . D o rig a to  M a ñ e ro  
D irector General 

DGR - Salta
Sin Cargo e) 18/09/2013

O.P. N° 100036487 F. v/c N ° 0002-03408

In s titu to  P ro v in c ia l de  V iv ienda S a lta

Salta, 11 de Septiem bre de 2013 

RESOLUCION N° 818

VISTO  el Expediente N ° 011-0068-134815/2013, 
Legajo Oficial de la Contratación D irecta N ° 012/2013, 
convocada por este Instituto Provincial para la Obra 
"Prosecución de 100 Viviendas en Em barcación - De
partam ento San M artín" con un Presupuesto Oficial 
Tope de S 6.316.790,75 (Pesos Seis m illones trescien
tos dieciséis mil setecientos noventa con 75/100), valo
res al m es de apertura, con un Plazo de Ejecución de 
tres (3) meses, por el Sistem a de A juste Alzado; y

C O N SID ER A N D O :

Que a m odo de introducción y para m ejor com pren
sión de la cuestión de autos, cabe destacar que esta 
Contratación D irecta se realiza com o consecuencia de 
las disposiciones contenidas en la Resolución IPV N° 
710 del 02/8/2013 (agregada en fo tocopia por D espa
cho a fs. 221/225 de autos, tal com o se indica a fs.

220vta.). m ediante la cual se rescindiera el Contrato de 
Obra Pública correspondiente a la Obra N° 1.452 "Cons
trucción de 100 Viviendas e Infraestructura en Em bar
cación, Dpto. San M artin - Program a Federal Plurianual 
de Construcción de Viviendas" (siendo del caso indicar 
que tam biénse  han incorporado fotocopias de la C édu
la de Notificación del referido Instrum ento a la ex-Con- 
tratista -fs. 226/226vta- y de la N ota IPV N ° 308/13 de 
com unicación al Registro Provincial de Constructores 
de Obras Públicas de la Unidad Central de C ontratacio
nes -fs. 227). D icha docum entación se encuentra agre
gada al Legajo Oficial de la Contratación D irecta N° 
085/06 de la cual resultara la O braN ° 1.452 - Expte. N ° 
68-70815/06, oportunam ente pasado por D espacho a 
G erencia de Control de Obras -ver. fs. 227vta. de autos) 
y  a las que se hace remisión:

Que en tal sentido se considera conveniente y nece
sario transcribir el A rticulo 6° del Instrum ento N° 710/ 
13, ya que a raíz de lo allí ordenado es que se origina 
esta Contratación Directa: "D isponer que por G erencia 
de Control de O bras y con la intervención de las G eren
cias Financiera y  de Proyectos y  de A sesoría Jurídica, 
se arbitren los m edios necesarios para posibilitar la con
tinuación y term inación de la O bra N° 1.452 - "C ons
trucción de 100 V iviendas e Infraestructura en Em bar
cación, Dpto. San M artín - Program a Federal Plurianual 
de Construcción de Viviendas" con la m ayor urgencia 
posible, ello en un todo de acuerdo con lo sugerido en el 
últim o párrafo del transcripto D ictam en N ° 319/13, 
m ediante los m ecanism os adecuados contem plados en 
la Ley N ° 6.838 del Sistem a de C ontrataciones de la 
Provincia y sus Decretos Reglam entarios.";

Que la C ontratación D irecta del Visto se realiza 
pues en el marco de la Ley N ° 6.838 del Sistem a de 
Contrataciones de la Provincia de Salta y sus Decretos 
Reglam entarios, las Leyes N acionales N ° 24.464, N° 
24.130 y  N° 21.581 y la Ley Provincial N ° 6.844 y su 
m odificatoria Ley N ° 7.130;

Que el Gerente de Control de O bras eleva a fs. 77 el 
E xpedienteN ° 011-0068-134815/2013 a Coordinación 
Ejecutiva, la cual da su Visto Bueno conjuntam ente a 
esta Presidencia a ídem foja in fine, ello atendiendo a la 
urgencia en dar solución al problem a derivado de la res
cisión de contrato dispuesta y teniendo en especial con
sideración las necesidades de la comunidad de Embarca
ción, particularm ente de los futuros destinatarios de las 
unidades habitacionales (actuales preadjudicatarios se
gún Resolución IPV N° 728 del 09/8/13, cuya fotoco
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pia ha sido igualmente agregada por Despacho a fs. 228/ 
229, conf. fs. 229vta.), siendo que -adem ás durante la 
paralización de la Obra X o 1.452 las viviendas fueron 
objeto de usurpación y luego recuperadas por orden de 
(a justic ia  y consecuente actuación policial, tal com o es 
de público conocim iento (conf. fs. 64/68 de autos);

Que conform e lo solicitado Certificaciones hace sa- 
b e ra fs .8 1  que la Obra "Prosecución de 100 Viviendas 
en Em barcación - Dto. Gral. San M artín", se encuadra 
en la partida que figura con el O rden N ° 304 - "Cons
trucción de 100 Viviendas e Infraestructura en Embar
cación", inform ando por otra parte que los importes 
excedentes a la partida anterior serán im putados en la 
partida que figura con el Orden N ° 154 - Contrapartida 
Provincial a Program as Federales, todo ello del Plan de 
O bras Públicas de la Ley X o 7 .760 de Presupuesto 
Provincial A ño 2013;

Q ue enviadas las invitaciones a las em presas AGI 
(Ing. Ángel Gustavo Issa Construcciones), Ñ eca S.R.L 
y Rom ero Igarzabal S.R.L. (fs. 78/80 hechas las com u
nicaciones a la Unidad de S indicatura Interna de la Se
cretaria de O bras Públicas, Unidad Central de Contra
taciones y D irección General de R entas de la Provincia 
(fs. 82/84 de autos), a  la apertura realizada el día 08/08/
13 conform e resulta del A cta N otarial labrada por la 
Sra. E scribana del Instituto en representación y por 
delegación de facultades de Escribanía de Gobierno (con
tándose con la presencia del Gerente de Control de Obras, 
la Encargada del Sector Docum entación de dicha Geren
cia, el profesional que asistiera en representación de la 
U.S.I. - S.O.P. y representante de las firm as oferentes), 
obrante a fs. 85/88, en la oportunidad se hicieron pre
sentes con sus ofertas las tres firm as citadas, con el 
siguiente resultado:

Cuadro C om parativo de O fertas 

N° Em presa M onto/S Obs.

1 AGI Construcciones 6.314.986,90 cfl.VA
incluido y Plazo de 

Ejecución de 3 meses

2 Romero Igarzabal S.R.L. 6.098.370,83 c/I.VA
incluido y Plazo de 

Ejecución de 3 meses

3 NecaS.RL. 6.237.078,96 ' c/I.VA
incluido y Plazo de 

Ejecución de 3 meses

Q ue a  fs. 92/210 del E xpediente N°. 011-0068- 
0134815/13 corre incorporada la docum entación pre

sentada a la C ontratación Directa X o 012/13 por las 
tres oferentes, entregando el Área D ocum entación de 
G erencia de Control de Obras (Planilla "RG -D O C-06" 
de fs. 91) las actuaciones a la C om isión Evaluadora 
d e s ig n a d a  p o r  M e m o rán d u m  X o 0 4 8 /1 3  y su 
m odificatorio  X o 050/13 (los que en fotocopias corren 
a fs. 89/90), en los términos de la Resolución N ° 119 del 
03/5/99.

Que a fs. 211 la Com isión Evaluadora eleva para 
conocim iento y consideración de esta Presidencia, su 
A cta-Inform e de fs. 212, en la que luego de detallar las 
ofertas presentadas y  los m ontos de las m ism as), se 
expresa:

"...a) Del análisis efectuado a los aspectos Técnicos 
de la docum entación presentada en la oferta, resulta que 
la m ism a cum ple con las exigencias requeridas, para las 
cuales la Empresa Rom ero Igarzabal SRL ha sido  selec
cionada com o la m ás conveniente.

"b) En cuanto a la capacidad económ ico-financiera, 
de la evaluación realizada resulta que la E m presa pre
sentó la docum entación exigida y cumple con los reque
rim ientos del pliego.

"c) En cuanto a los aspectos legales, del informe 
surge que la Em presa cum ple con todos los requisitos 
exigidos por pliego.

"Inform e de C om isión y Conclusiones:

"Como conclusión de los informes precedentes, esta 
Comisión Evaluadora aconseja la adjudicación de la Obra: 
"P rosecución de 100 V iviendas e In fraestructura  en 
Em barcación - Departam ento San M artín Salta" a la 
Em presa Rom ero Igarzabal SR L ...";

Q ue a fs. 213/220 de autos corren agregadas las 
d istin tas Planillas correspondientes las evaluaciones 
T écn ica(fs. 213/216), Económ ico-Financiera (fs. 217) 
y Legal (fs. 218/220), todas las cuales com ponen el 
inform e elaborado por la Com isión con respecto a la 
C ontratación D irecta N ° 012/2013;

Q ue estando  verificado  que la o ferta  h ech a  por la 
em presa  R om ero  Igarzabal S.R.L. cu m plim en ta  con 
los requ isito s ex ig idos en el P liego de C ond iciones 
G enera les y  P articu lares y resu lta  conven ien te , esta 
P resid en cia  en tiende  que puede p recederse  sin  m ás 
trám ite  al d ic tado  del acto  adm in istra tivo  idóneo  de 
ad jud icac ión  conform e lo aconsejado  por la C om i
sión  E valuadora:
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Por ello, y en uso de las facultades otorgadas por 
Ley Provincial N ° 5.167 y su m odificatoria Ley X o 
5.963, las disposiciones de la Ley Provincial N° 6.838 
y sus Decretos Reglam entarios,

El P re s id en te  del In s titu to  P ro v in c ia l de  V iv ienda

RESUELVE:

A rtículo 1°.- A probar lo actuado por las distintas 
A reas de este Instituto Provincial intervinientes en el 
Expediente N ° 011 -0068-134815/2013 Legajo Oficial 
de la Contratación Directa N ° 012/2013 - Obra: "Prose
cución de 100 Viviendas en Em barcación".

A rtículo 2°.- Seleccionar com o conveniente en la 
Contratación D irecta N ° 012/2013, convocada por este 
Instituto Provincial para la Obra: "Prosecución de 100 
Viviendas en Em barcación - D epartam ento San M ar
tín" (Expediente 011-0068-134815/2013), a la Oferta 
presentada por la em presa Rom ero Igarzabal S.R.L por 
la sum a de S 6.098.370,83 (Pesos Seis m illones noventa 
y ocho mil trescientos setenta con 83/100) con I.V.A. 
incluido, valores al m es de apertura, con un plazo de 
ejecución de tres (3) meses, por el sistem a de ajuste 
alzado, en las condiciones establecidas en el respectivo 
Pliego de Condiciones G enerales y Particulares.

A rtícu lo  3°.- A d ju d ica r a la em p resa  R om ero  
Igarzabal S.R.L, la contratación y ejecución de la Obra: 
"Prosecución de 100 V iviendas en Em barcación - De
partam ento San M artín", por la sum a de S 6.098.370,83 
(Pesos Seis m illones noventa y ocho mil trescientos 
setenta con 83/100) con I.V.A. incluido, valores al mes 
de apertura, con un plazo de ejecución de tres (3) me
ses, por el Sistem a de A juste A lzado, en un todo de 
acuerdo con su oferta presentada a  C ontratación D irec
ta N ° 012/13 (Expediente N ° 011 -0068-134815/2013) 
y en las condiciones establecidas en el respectivo Pliego 
de C ondiciones G enerales y Particulares.

Artículo 4°.- Ordenar a la Asesoría Jurídica de este 
IPV la confección del pertinente Contrato de Obra Públi
ca de acuerdo a  lo establecido en el Artículo precedente.

A rtículo 5°.- Im putar el gasto que dem ande la pre
sente según lo informado por G erencia de Control de 
Obras de Obras - Area C ertificaciones, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Q uinto Considerando de este 
Instrum ento.

A rtículo 60.- Rem itir copia certificada a la Unidad 
Central de C ontrataciones y publicar en el Boletín O fi
cial de la Provincia.

Artículo 7°.- La presente Resolución será refrenda
da por el Sr. G erente de Control de Obras.

Artículo 8°.- Regístrese; com uniqúese; notifíquese 
y archívese.

L ic. F e rn a n d o  A lesan co  
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda 
Ing. C iv il F e rn a n d o  Z a la z a r  R uiz  

Gerente Control de Obras 
Instituto Provincial de Vivienda 

I m p .S  358,00 e) 18/09/2012

ACORDADA

O. P. N 0 10003 6495 R. s/c N° 10000447Í

C o rte  de Ju s tic ia  d e  S a lta  

A C O R D A D A  N° 11463

En la ciudad de Salta, a  los 12 días del m es de sep
tiem bre del año dos mil trece, reunidos en el Salón de 
A cuerdos de la Corte de Justicia el señor V icepresiden
te a  cargo de la P residencia Dr. G uillerm o A lbertc 
Catalano y los señores Jueces de Corte, Dres. Guillermc 
Félix D íaz, G ustavo A dolfo Ferraris, Abel C ornejo 
Sergio ía b iá n  V ittar y Susana G raciela Kauffman de 
M artinelli,

D IJERO N:

Que m ediante nota de fecha 6/9/13, la Secretaría de 
Inform ática hace saber que a fin de continuar con 1e 
im plem entación del Sistema Inform ático IURIX W et 
en los juzgados de Prim era Instancia en lo Civil y C o
m ercial de Prim era y Segunda N om inación, aprobadc 
por Resolución de este Tribunal en fecha 13/7/13, se 
hace necesario la atención de todo el personal de ambos 
tribunales, con el fin de poder realizar los ajustes nece
sarios durante la puesta en m archa, por lo que solicite 
suspender los térm inos judiciales durante los días 16 y 
17 de septiem bre del corriente año para el prim ero de 
ellos, y los días 23 y  24 del m ismo mes, para el juzgadc 
de igual clase y fuero de Segunda Nom inación, dado que 
las tareas a  desarrollarse no perm itirán la atención de 
abogados ni de público en general.

Que consecuentemente, corresponde hacer lugar a le 
solicitado, siguiendo el m ism o criterio  de anteriores 
implementaciones técnicas (Acordadas 10286, entre otras).

Q u e p o r ello ,

A C O R D A R O N :
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I.- DECLARAR judicialm ente inhábiles los días 16
y 17 de septiem bre del corriente año para el Juzgado de
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Primera
N om inación y para el Juzgado de igual clase y fuero de
Segunda Nom inación, los días 23 y 24 del m ismo m es y
año, a los fines determ inados en la presente.

II.- PU BLICA R por un día en el Boletín Oficial.

III.- CO M U N ICA R á quienes corresponda.

Con lo que term inó el acto, firm ando e) señor Vice
presidente a  cargo de la P residencia y los señores Jue
ces de Corte, por ante mí Secretaria  de Corte de A ctua
ción, que da fe.

D r. G u ille rm o  A lb e r to  C a ta la n o
Juez

Corte de Justicia de Salta
D r. G u il le rm o  F é lix  D ía i

Juez
Corte de Justicia de Salta

Dr. G u s ta v o  A dolfo  F e r ra r is
Juez

Corte de Justicia de Salta
D r. A bel C o rn e jo

Juez
Corte de Justicia de Salta

D ra . S u sa n a  K a u ffm a n  d e  M a rtin e ll i
Juez

Corte de Justicia de Salta
Dr. Fabián Vittar

Juez
Corte de Justicia de Salta

D ra . M én ica  P. V asile d e  A lonso
Secretaria de Corte de Actuación

Corte de Justicia de Salta

Sin Cargo e) 18/09/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O .P .N 0 100036509 F. N° 0001-51417

M u n ic ip a lid ad  de  la C iu d a d  de S alta

  S e c re ta ría  de H acien d a

D irección G e n e ra l de C o n tra ta c io n e s

D irección de  C o n tra ta c io n es

E x p ed ien te  N° 11670-SG -2013, 19911-SG-2013,
20024-SG -2013 y 21572-SG -2013

R esolución N° 292/2013

L icitación P ú b lica  N° 52/13

Llám ase a L icitación P ú b lica  N° 52/13, convocada
para la "Adquisición de A rtículos dé L ibrería Destina

dos a la Dirección de Fiscalización, C oordinación Ge
neral de Intendencia, Subsecretaría de Prensa y Com u
nicación y Secretaria de T urism o y Cultura"

Presupuesto Oficial: S 54.447,58 (Pesos C incuenta
y C uatro Mil Cuatrocientos C uarenta y Siete con 58/
100).

Precio del Pliego: S 54,50 (Pesos C incuenta y Cua
tro con 50/100)

Venta de Pliegos: A partir 19/09/13 en Tesorería
M unicipal, Avdá. Paraguay N° 1240, de 08:00 hs. a
13:30 hs.

Fecha de Apertura: 04 de O ctubre de año 2.013 -
Horas: 11:00.

Lugar de Apertura: Dirección de C ontrataciones -
Secretaría de Hacienda - Avda. Paraguay N° 1240, Io
Piso.

Consulta de Pliegos: D irección de C ontrataciones -
Secretaría de Hacienda - Avda. Paraguay N° 1240, Io
Piso, a partir del día 19 de Septiem bre del A ño en curso.

R o san a  E liz a b e th  T a m e r
D irectora de Contrataciones

Secretaria de Hacienda
Municipalidad de la C. de Salta

Imp. S 60,00 e) 18/09/2013

O .P .N 0 100036508 F. N° 0001-51416

M u n ic ip a lid ad  de la C iu d ad  de S a lta

S e c re ta ría  de  H acien d a

D irección G en era l de  C o n tra ta c io n e s

D irección de  C o n tra ta c io n es

E x p ed ien te  N° 55760-SG -2012, 21449-SG -2013
y 23655-SG -2013

R esolución N° 276/2013

Licitación  P ú b lica  N° 50/13

Llam ase a  L icitación Pública  N° 50/13, convocada
para la: "A dquisición de Indum entaria D estinada para
la D irección de Control y Ejecución de O bras de Inge
niería, Secretaría de G obierno y Subsecretaría de Pre
vención y Emergencias"

Presupuesto Oficial: S 287.294,10 (Pesos Doscien
tos O chenta y Siete Mil D oscientos N oventa y Cuatro
con 10/100).
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Precio del P liego: S 287,30 (Pesos D oscientos
O chenta y Siete con 30/100)

Venta de Pliegos: A partir 19/09/13 en Tesorería
M unicipal. Avda. Paraguay N° 1240, de 08:00 hs. a
13:30 hs.'

Fecha de Apertura: 03 de O ctubre del año 2.013 -
Horas: 11:30.

L ugar de A pertura: D irección  de C o n tra tacio n es
- S ec re taría  de H acienda  - Avda. P a rag u ay  N° 1240,
Io Piso.

C onsu lta  de Pliegos: D irecc ión  de C o n tratacio 
nes - S ecretaría  de H acienda - Avda. Paraguay  N°
1240, I o Piso, a partir del d ía 19 de  S ep tiem bre del
A ño en curso.

Rosana E lizabeth  Tam er
Directora de Contrataciones

Secretaría de Hacienda
Municipalidad de la C. de Salta

Im p .S  60,00 e) 18/09/2013

O.P. N ° 100036507 F. N° 0001-51415

M u n ic ip a lid ad  de  la C iu d ad  de S a lta

S e c re ta ría  de  H acien d a

D irección G en era l de C o n tra ta c io n es

D irección  d e  C o n tra ta c io n es

E x p ed ien tes N® 28755-SG -2013

R esolución N° 274/2013

L icitación  P ú b lica  N° 49/13

Llám ase a L icitación Púb lica  N° 49/13, convocada
para la: "A dquisición de H erram ientas para A lbañilería
H úm eda y  Revestim iento Seco con destino a la Escuela
M unicipal de A rtes y Oficios"

Presupuesto O ficial: S 89.194,14 (Pesos O chenta y
N ueve Mil C iento N oventa y C uatro con 14/100).

Preció del Pliego: S 89,20 (Pesos O chenta y N ueve
con 20/100)

Venta de Pliegos: A partir 19/09/13 en Tesorería
M unicipal, Avda. Paraguay N° 1240, de 08:00 hs. a
13:30 hs.

Fecha de A pertura: 03 de O ctubre de año 2.013 -
Horas: 11;00.

Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones -
Secretaría de Hacienda-Avda. Paraguay N° 1240, l°Piso.

Consulta de Pliegos: Dirección de  C ontrataciones-
Secretaría de Hacienda - Avda. Paraguay N° 1240. Io
Piso, a partir del día 19 de Septiem bre del Año en curso.

R osana E lizabeth Tam er
Directora de Contrataciones

Secretaria de Hacienda
Municipalidad de la C. de Salta

Imp. $ 60,00 e) 18/09/2013

O.P. N° 100036489 F. v/c N° 0002-03409

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  d e  Sa lta

S e c re ta ría  de P ro ced im ien to s de  C o n tra ta c io n es

L icitación  P ú b lica  N° 236/13

Objeto: Adquisición de Equipam iento Inform ático.

Organism o Originante: M in iste rio  de  S e g u rid ad .

Expedientes: 0140149-192.221/2012-0y  agregados.

Destino: D iversas Dependencias.

Fecha de Apertura: 08/10/2013 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 100,00 (Pesos Cien con 00/
100), depositados en cuenta de Banco M acro N° 3-100-
0940841641 -1 del organism o originante.

M onto Oficial: S 117.032,00 (Pesos ciento D ieci
siete M il T reinta y D os con 00/100).

Consulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra
Pagina Web "ww w.salta.gov.ar - L ink C om pras y Con
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ien tos de C ontrataciones sito en C entro  C ívico
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja - ala este - Secre
taría Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa
de Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
tarla  de Procedim ientos de Contrataciones C entro C ívi
co Grand Bourg - Av de Los Incas S/N° - 3 3 B lock -
Planta Baja - A la Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

M arian a  G onzález FagaEde
Jefe de Programa

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones

Imp. S 60,00  e) 18/09/2013

http://www.salta.gov.ar
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O.P. N° 100036483 F. N° 0001-51394

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta

M in isterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv icios Públicos

S e c re ta ría  de O b ra s  P ú b licas

U.C.E.P.E.

P ro g ra m a  N acional M ás E scuelas III

P ro g ra m a  de A poyo a la P o lítica  d e  M ejo ram ien to  
de  la E qu id ad  E ducativa  P R O M E D U 111

L lam ad o  a L icitación  N° 102/13 E E M  a/c en J.V. 
G onzález, D pto . A n ta

Presupuesto Oficial: S 9.564.600,00

Plazo de E jecución: 420 días.

Recepción Ofertas hasta: 17/10/13 a los 11:30 hs.

A pertura de Ofertas: 17/10/13 a h s ,  12:00

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: Secreta
ría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en Centro 
C ívico Grand B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: S 1.300,00

Principales R equisitos C alificatorios:

Capacidad Requerida: S 19.129.200,00

A creditar Superficie Construida: 3.356 m2

Fecha y  Lugar de Adquisición del Pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
B ure la -T orre  B - 5 o Piso, a partir del día 11/09/13 hasta 
las 13:00 hs del 16/10/13.

I)r. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 180,00 e) 18 al 20/09/2013

O.P. N° 100036482 F. N° 0001-51393

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S alta

M in isterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta ría  de O b ra s  P ú b lica s

U.C.E.P.E.

P ro g ra m a  N acional M as E scuelas 111

P ro g ra m a  de A poyo a la Política de  M e jo ram ien to  
de la E q u id ad  E ducativa  P R O M E D U  111

L lam ad o  a L icitación N° 101/13 

E scuela a/c  en J .  V. G onzález, D pto . A n ta

Presupuesto Oficial: S 14.831.400,00

Plazo de Ejecución: 480 días.

Recepción O fertas hasta: 17/10/13 a los 10:30 hs.

A pertura de Ofertas:. 17/10/13 a hs. 11:00

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: Secreta
ría de O bras Públicas de la Provincia ubicada en Centro 
C ívico Grand B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: S 1.300,00

Principales Requisitos Calificatorios:

Capacidad Requerida: 529 .662.800,00

A creditar Superficie C onstruida: 5.204 m2

Fecha y Lugar de Adquisición del Pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5 o Piso, a partir del día 11/09/13 hasta 
las 13:00 hs del 16/10/13.

Dr. Rafael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 180,00 ' e) 18 al 20/09/2013

O.P. N° 100036481 F. N° 0001-51392

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
' y Servicios Públicos

S e c re ta ría  de O b ra s  P ú b licas

U.C.E.P.E.

P ro g ra m a  N acional M as E scuelas III

P ro g ra m a  d e  A poyo a la P o lítica  de M e jo ram ien to  
de  la E qu id ad  E ducativa  PR O M E D U  III

L lam ad o  a L icitación N° 100/13

2 Edificios E sco lares

1 .-J a rd ín  a/c en H ipólito  Y rigoyen , D pto . O rá n .

2.- J a rd ín  a/c  en San R am ón de la N ueva O ra n
- E scuela  "R ep ú b lica  de T u rq u ía " , D pto . O rá n .
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Presupuesto Oficial: S 4.292.000,00

Plazo de Ejecución: 270 dias.

Recepción Ofertas hasta: 17/10/13 a los 9:30 hs.

A pertura de Ofertas: 17/10/13 a hs. 10:00

Lugar de Recepción y  Apertura de Ofertas: Secreta
ría de O bras Públicas de la Provincia ubicada en Centro
Cívico G rand B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: S 1.000,00

Principales R equisitos Calificatorios:

C apacidad Requerida: S 8.584.000,00

A creditar Superficie Construida: 1.480 m2

Fecha y Lugar de Adquisición del Pl iego: Sede de la
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis
Burela - Torre B - 5° Piso, a partir del día 11 /09/13 hasta
las 13:00 hs del 16/10/13.

D r. R a fae l O jed a
Coordinador Jurídico

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 180,00 e) 18 al 20/09/2013

O.P. N° 100036480 F. N° 0001-51391

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Econom ía, In fraestructura
y Servicios Públicos

Secretaría de O bras P úblicas

U.C.E.P.E.

Program a N acional M as Escuelas III

Program a de Apoyo a la Política de M ejoram iento
de la Equidad Educativa P R O M E D U 111

Llam ado a Licitación N° 99/13

3 Edificios Escolares

1.- Jardín a/c en B° Los Pinares, Cerrillos. Dpto.
C errillo s.

2 .- Jardín a/c en Cerrillos. Dpto. Cerrillos.

3 .- Jardín a/c en Chicoana. Dpto. Chicoana.

Presupuesto Oficial: S 6.820.800,00

Plazo de Ejecución: 270 días.

Recepción O fertas hasta: 17/10/13 a los 8:30 hs.

A pertura de O fertas: 17/10/13 a hs. 09:00

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: Se r e t a 

ría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en C entro

C ívico Grand B ourg Avda.: Los Incas s/n.

Valor deil pliego: $ 1.000,00

Principales R equisitos Calificatorios:

Capacidad R equerida: S 13.641.600,00

A creditar Superficie Construida: 2.352 m2

Fecha y  Lugar de Adquisición del Pliego: Sede de la
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq . Luis

Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 11/09/13 hasta

las 13:00 hs. del 16/10/13.

D r. R a fae l O jed a
Coordinador Jurídico

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. $ 180,00 e) 18 al 20/09/2013

O.P. N ° 100036472 F. N° 0001-51381

C ooperadora Asistencial de la Capital

L icitación Pública ¡N" 26/13

La C ooperadora A sistencial de la Capital, llam a a
Licitación Pública N° 26/13 para la com pra de: A rtí

culos de Lim pieza, destinados al Program a: C entros de
Inclusión Transitoria.

Fecha de A pertura: 02/10/13 a  Horas: 10.30.

Venta de pliegos a  partir del 23/09/13, hasta el 01/
10/13 en la sede de Cooperadora, sito en calle Buenos
Aires 693 de la c iudad de Salta, en el horario de 7:00 a
13:00, oficina Contable.

S r. R iv ero  P. C é sa r
O ficina Compras

Cooperadora Asist. de la Capital

Imp. $ 60,00 e) 18/09/2013

O.P. N° 100036471 F. N° 0001-51381

Cooperadora Asistencial de la Capital

Licitación Pública N° 25/13

La C ooperadora Asistencial de la Capital, llama a
Licitación Pública N° 25/13 para la com pra ds: v íve
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res Frescos y Secos, destinados al Program a: Centros 
de Inclusión Transitoria.

Fecha de A pertura: 02/10/13 a Horas: 09.30.

Venta de pliegos a partir del 23/09/13, hasta el 01/ 
10/13 en la sede de C ooperadora, sito en calle Buenos 
Aires 693 de la ciudad de Salta, en el horario de 7:00 a 
13:00, oficina Contable.

Sr. R iv ero  P. C é sa r  
O ficina Com pras 

Cooperadora Asist. de la Capital

Im p .S  60,00 e) 18/09/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 400003917 F. M° 0004-02717

P o d e r Ju d ic ia l de la P ro v in c ia  de  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  A r t .  12 Ley 6838

E xpte . A D M  2102/13

A dquisición de un Equipo de Sonido destinado a 
la E scuela de la M agistratura El Poder Judicial de la 
Prov. de Salta, llam a a co tización  de Precios, con la 
m odalidad prevista  en el art. 12 de la ley 6838, para el 
d ía  26 de septiem bre a  horas 1.0:00 o d ía hábil siguien
te, si éste fuere declarado inhábil, para la adquisición 
de un equipo de sonido destinado a la Escuela de la 
M agistratura, cuyas especificaciones técnicas y con
diciones de presentación se encuentra  a disposición de 
los interesados.

Por Inform es y Entrega de C ondiciones: Dirección 
de A dm inistración A rea C om pras del Poder Judicial de 
Salta. A vdaB oliv ia 4671, Segundo Piso. Of. 3005. Ho
rario: 08:00 a 13:00.

C o n s u lta s  de  C o n d ic io n e s :  P á g in a  W eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

Presentación de las Propuestas: Hasta horas 10:00 
del día 26/09/13 por M esa de entrada segundo piso, 
oficina 3010. Avda. B olivia 4 6 7 1.

A p ertu ra  de las P ropuestas: Poder Jud ic ia l de 
Salta. Á rea  C om pras, segundo  piso, o ficina  3005. 
Avda. B oliv ia  4671. El 26 de sep tiem bre  de 2013. 
H oras 10:00.

C .P .N . V irg in ia  L o n a  K ra lik  
Ene. Área de Compras 
Poder Judicial de Salta

O.P. N° 100036500 F. v/c N° 0002-03411

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

D G R  - Salta

Serv icio  A d m in is tra tiv o  F in an cie ro  (SA F)

L lam ad o : C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 162/13 SA F - 
D G R  (A rt. 12° - Ley N° 6.838).

Objeto: Servicio de Limpieza de Cám aras Pluviales
o de Inspección y Cám aras Sépticas en edificios Case
ros N° 670 y España N ° 625 - DGR.

N ota In te rn a  ¡Vo: 0490-4100/2.013.

Destino: D irección General de Rentas dependiente 
del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos de la provincia de Salta.

Fecha de A pertura de Sobres: El día 25 de Septiem 
bre de 2.013 o d ía hábil subsiguiente si este fuera feria
do a hs 12:00.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

A dquisic ión  de Pliegos: Los pliegos de condicio
nes para  la p resen te  con tra tación , se  podrán  R etirar 

a  partir del d ía  18/09/13, en la o ficina  del Servicio  
A d m in is tra tiv o  F inanciero  de la D irecc ión  G eneral 
de R entas de 8 :30 a 13:30 hs, sito  en calle  B alcarce 
N ° 30 (4o p iso) Salta  - Capital o rgan ism o dependien
te del M in isterio  de Econom ía, In fraestruc tu ra  y Ser
v ic ios Públicos.

C onsultas: Tel. Fax: (0387) 4-373038

Fecha m áxim a para su adquisición: 25/09/2.013 hs. 
09:00.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: Servi

cio A dm inistrativo Financiero (SA F) de la Dirección 
General de R entas - sito en calle Balcarce N ° 30 - 4to 
Piso - Salta Capital.

L ic . H é c to r  M iguel V illa lb a
Jefe Unidad Operativa de Contrataciones 

Servicio A dm inistrativo Financiero
• DGR - Salta 

A n a  C e c ilia  C a ro  
A dm inistradora 

s/R.I. N° 033/12 - SAF 
DGR - Salta

Imp. S 60.00 e) 18/09/2013 Imp. S 60,00 e) 18/09/2013

http://www.justiciasalta.gov.ar
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O.P. V  100036499 F. v/c N° 0002-03410

M in iste rio  Público  de S a lta  

D irección de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y C o n tra ta c io n es  

C o n tra ta c ió n  D irecta  A rt. 13 Inc . h)

Objeto: Adecuación de instalación eléctrica y de da
tos y para Asesoría de Incapaces - Orán - A renales 53.

E xped ien tes: 130-15.290/13.

Fecha de Apertura: 26 de septiem bre de 2013 - 
Horas: 11:00

M onto Oficial: S 113.326,27 (pesos ciento trece 
mil trescientos veintiséis 27/100).

Adquisición de los Pliegos: se pondrán a disposi
ción en D irección de A dm inistración, sito en Avda Bo- 
livia N° 4.671 - Edificio de Servicios Com plem entarios 
I o piso, a partir del prim er día de publicación hasta el 
horario de apertura.

H orario  de A tención: de hs. 08,00 a 13,00

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: D irec
ción de A dm inistración, sito en A vda Bolivia N ° 4.671
- Edificio de Servicios C om plem entarios Io piso.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4258468.

Web: www.m publico.gov.ar/W S/ Contrataciones

E-mail: contrataciones@ m publico.gov.ar

M a rta  N. R o d ríg u ez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Im p .S  60,00 e) 18/09/2013

O.P. N ° 100036485 F. N° 0001-51397

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta

D irección de V ialidad  de S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p/L .N . N° 114/2.013

Para la Adquisición de "Repuestos Pala C argadora 
John Deere - Leg. Int. N° 69-Pc"

Presupuesto Oficial: S 8.000,00 (Pesos O cho Mil).

E x p te s .:N °  0110033-174.417/2013-0.

A pertura: 25 de Setiem bre de 2.013 a H oras 09,00.

L ugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio
D.V.S. - España N° 721 Salta - Te (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387)432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiera C onta
ble de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00. de lunes a viernes y hasta el día 24-09- 
2013. inclusive.

D isposición N ° 4 /04  U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el R egistro G eneral de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

S e rg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z  
Jefe D ivisión Compras y Patrim onio 

Dirección de Vialidad de Salte.
C .P .N . M a rie la  M a rth a  C a rb a llo  
A cargo Dpto. Contable Financiero 

Dirección de Vialidad de Salté 
Imp. 5 60,00 e) 18/09/2013

O.P. X o 100036484 F. N* 0001-51397

G o b ie rn o  d e  la P rov inc ia  de S a lta

D irección de V ia lidad  d e  Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  p /L .N . N° 132/2.#13

Para la Adquisición de "M ateriales de Construcción 
para Playa Estacionam iento de Cpto. G ü sm es '

Presupuesto O ficial: S 20.000,00 (Peses Veinte Mil).

E xptes.: N° 0110033-153.996/2013-0

Apertura: 23 de Setiem bre de 2.013 a H oras 09,00.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y  P a fim o n io

D.V.S. - España N ° 721 Salta - Te (03871 431-0826 y 

Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la D irección de Vialidad de Salta, :n  horario de
07,30 a 13,00, de lunes a  viernes y hasta el día. 20-09- 

2013, inclusive.

D isposición N ° 4 /04 U .C .C .: Inscripciór previa 

obligatoria en el R egistro General de Con:rat¡s\as de la 

Unidad Central de Contrataciones.

S e rg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z  
Jefe D ivisión Compras y Patrim onio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C .P .N . M a rie la  M a r th a  C a rb t l lo  
A cargo Dpto. Contable Financiero 

Dirección de Vialidad de Salta

Imp. S 60,00 e) 18/09/2013

http://www.mpublico.gov.ar/WS/
mailto:contrataciones@mpublico.gov.ar
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CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100036488 F. N° 0001-51400

G obierno de la Provincia de Salta

¡Ministerio de Salud Pública

H ospital Público M aterno Infantil 
Sociedad del Estado

C oncurso de Precios N° 07/13

República Argentina - Provincia de Salta

O bjeto: A dquisición  de Insum os Inform áticos - 
Hospital Público M aterno Infantil S.E.

Expdte. N° 00)562/13  - D.I. N° 367.

Fecha de A pertura: 03/10/2013 - Horas: 10.00

Precio del Pliego: Sin Costo

Retiro de Pliegos: Dpto. C om pras y A bastecim ien
to - Hospital Público M aterno Infantil S.E.

U bicado en Avda. Sarm iento N 0 1301 - Salta. De 
Lunes a Viernes de 8:30 a 13:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: De- 
partam entd C om pras y Abastecim iento - Hospital Pú
blico M aterno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. Sar
m iento N° 1301 - Salta.

Consultas: Tel (0387) 4325097 - 4325058/63/11/ 
71 E-M ail: m lazarte@ hpm isaIta.gob.ar

C P N . V a le ria  D oyle
Jefe Dpto. Compras y Abastecim iento 

Hospital Público M aterno Infantil 
Im p .S  6 0 ,0 0  e) 18/09/2013

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 400003916 F. N° 0004-02716

Ref. Expte. N° 0050034-117.576/2011-0/4

"B arbosa, R am iro José. D .N .I. N ° 23 .503.075, 
C oT itu lar registra! sobre el dom inio del Catastro N° 
5556 del Dpto. Cafayate, (Catastro de O rigen N ° 5010) 
gestiona la final ización del trámite de concesión de agua 
pública subterránea de I (un) pozo perforado para rie
go de 25 has., con un volumen total anual de 0,3285 
hm3 (com prensivos de 50 m3 por hora con 18 horas de 
bom beo diarios), con carácter eventual.

Conform e a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 
51. 69, 201. 140/158 ss. y cc. del Código de Aguas, se

ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, 
por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función 
del art. 309 del m ism o cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de 
que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días 
hábiles contados desde la últim a publicación, ante la Se
cretaria de Recursos Hídricos, sita en Avda. Boli via 4650, 
Io Piso, de esta C iudad de Salta, pudiendo consultar las 
características técnicas de dicha perforación. Fdo. Dra. 
Silvia F. Santamaría, Abogada - Jefe de Progr. Fiscaliza
ción y Control - Secretaría de Recursos Hídricos - M inis
terio de Am biente y Prod. Sust.

lmp. S 280,00 e) 18 al 24/09/2013

O.P. N° 400003915 F. N° 0004-02715

Ref. Expte. N° 34-6.134/2005 - Original - Cpde. 2 (Agdo. 
Expte 0090034-215.797/12)

Se ordena la publicación del presente a fin de recti
ficar los datos oportunam ente consignados en el edicto 
citatorio que g es tio n a ra"Sulekic A dolfo R olando, L.E. 
N ° 8.387.350, Co-Titular Registral del inmueble Catas
tro N° 6450, del Dpto. Cerrillos, (Catastro de Origen 
N ° 354 - Finca San M iguel o El Cadillal) sobre conce
sión de agua subterránea de un pozo pre-existente, para 
irrigación de 40 Has. (30 has del Catastro N ° 6450 y 10 
has del Catastro N ° 9246 del Dpto. Cerrillos), que pu
blicara los días 31 de M ayo al 06 de Junio de 2013 y 
solo respecto de los siguientes datos:

A llí donde dice: "Con un volum en total anual de 
0,0219 hm3 ”

D ebe D ecir: "Con un volumen total anual de 0,219 
hm3. C om prensivos de 100 m3 por hora con seis horas 
de bom beo diarios"

Conform e a las previsiones de los arts. 51 ,6 9 , 140/ 
158 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publica
ción de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el térm ino 
de un ( I ) día. E llo para que, en función del art. 309 del 
m ismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tom en conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos H ídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1° 
Piso, de esta  C iudad  de Salta. Fdo. Dra. S ilv ia  F. 
Santam aría, A bogada - Jefe de Progr. Fiscalización y

mailto:mlazarte@hpmisaIta.gob.ar
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Control - Secretaría de Recursos H ídricos - M inisterio
de Am biente y Prod. Sust.

Imp. S 66,00 e) 18/09/2013

O.P. N° 100036364 F. N° 0001-51270

Ref. E xp te . N ° 0 0 5 0 0 3 4 -2 1 5 .3 2 2 /1 1  y 0 0 9 0 0 3 4 -
174.703/13

A los efectos e stablecidos en los arts. 201 y 51 del
C ó d ig o d eA g u as(L ey  N °7 0 1 7 )y  D ecreto R eglam en
tario  “N0 1502/00 (Art. 1°), se hace saber que por el
Expte. referenciado se gestiona div isión  de la co n ce
sión de uso de caudales públicos que registra em pa
dronada el C atastro  de origen N ° 14714 - Dpto. Orán
- Sum inistro N ° 719, con aguas a derivar del Río B er
m ejo, m argen derecha, correspondiéndole las siguien
tes proporciones:

C a t. U su ario Sup T otal del C a ta s tro  S up . P ro p o rc io n a l C a u d a l L ts./Seg.
de E jercic io  E ven tual

28607 Finca San Lucas S.A.

28608 Finca San Lucas S.A.

44,3567

53,6893

44,3567 23,2872

53,6893  28,1868

Se ordena la publicación  de la presente gestión  en
el B oletín  O fic ia l y en un d iario  de c ircu lac ión  en
toda la P rovincia, p o r el térm ino  de cinco (5 ) días,
para que de  co n fo rm id ad  a lo prev isto  po r el art. 309
del C ódigo de A guas, las personas que tengan  d ere
cho o in terés leg ítim o  tom en conocim ien to  de que
podrán hacerlo  va le r en el térm ino  de tre in ta  (30)
días háb iles adm in istra tiv o s, con tados desde la ú lti
m a p u b lic a c ió n  a n te  la  S e c re ta r ía  de R e c u rso s

H ídricos, sita  en Avda. B oliv ia  N ° 4650, Io P iso  de
esta  ciudad de Salta.

D ra . S a n d ra  M abel S ie g r is t
Asesora Legal

Secretaria de Recursos Hídricos

Imp. S 250,00 e) 11 al 18/09/2013

O.P. \ ;o 100036363 F. N° 0001-51269

Ref. Expte. N° 34-11.499/2009

Citrusalta S.A., titu lar del inmueble C atastro N°

28.609, Dpto. Orán, se encuentra gestionando la asig
nación de riego registrada a nom bre del catastro de ori

gen N ° 19.544, del m ism o Dpto., a  fin de irrigar 440
Has., con carácter eventual, con una dotación de 231

lts./seg., aguas a derivar de la margen derecha del Río
Colorado.

C onform e a las p rev isiones de  los arts. 46, 51, 69
y 201 del C ódigo  de A guas, se o rdena  la pub licación
de la p resen te  gestión  en el B oletín  O ficial y en un

diario  de c ircu lac ión  en toda  la p rov incia, p o r’el té r

m ino de cinco (5 ) días. E llo para  que, en función  del
art. 309 del m ism o cuerpo legal, las personas que

tengan derecho o interés legítimo, tom en conocim iento
de que podrán  hacerlo  va le r en el térm ino  de tre in ta

(30) d ías hábiles con tados desde  la úlsim a pu b lica 
ción , ante la S ecretaría  de R ecursos H ídricos, sita  en
Avda. B olivia 4650, 1° Piso de esta  C iudad de Salta.
Fdo. Dr. M atías J. B rogin, A seso r Legal del P rogra
m a Legal y T écn ico  de la S ecre taría  de R ecursos

H ídricos.

Imp. S 250,00 e) 11 al 18/09/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100036478 F. v/c N° 0002-03407

A guas de! N o rte

C o.S .A .yS a. C o m p a ñ ía  S a lteñ a
de A gua y S an eam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irec ta

A rtícu lo  13 h

E x p ed ien te  N°: 4,085/13

Objeto: C onstrucción de T ableros E léctricos para
Funcionam iento  de E lectrobom bas Sum ergibles de
Achique.

Destino: Localidad de El Galpón

Organismo: Co.S.A.ySa.

Fecha de C ontratación: 10/09/2013
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Proveedor: B P Sociedad A nónim a

M ontó: S 1517,20 (son Pesos mil quinientos d ieci

siete con 20/100) + IVA.

Proveedor: A  F Ingeniería S.R.L.

M onto: S 1185,52 (son Pesos mil ciento ochenta y 
cinco con 5 2 /1 0 0 )+ IVA.

Proveedor: M etalnor S.R.L.

M onto: S 4849,29 (son Pesos cuatro mil ochocien

tos cuarenta y nueve con 29/100) +  IVA.

En el m arco de la Ley N° 6838 se realizó la C ontra
tación D irecta con libre elección por negociación d irec

ta, encuadrado en el Art. 13 h.

D r. M a rio  O ien i
A sesor 

Gcia. de Contrataciones

lm p. $ 60,00 e) 18/09/2013

O.P. N° 100036477 F. v/c N° 0002-03407

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A g u a  y S an eam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irecta

A rtícu lo  13 h

E xp ed ien te  N°: 4.216/13

Objeto: A lquiler de R etroexcavadora para  E jecu

ción de N exo A gua Potable B° 40 Viviendas.

Destino: Localidad de Rosario de la Frontera.

Organism o: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 04/09/2013

Proveedor: Hidroplus S.R.L.

M onto: S 9.600,00 (son Pesos nueve mil seiscien

tos con 00/100) + IVA.

En el m arco de la Ley N° 6838 se realizó la C ontra
tación D irecta con libre elección por negociación direc

ta, encuadrado en el Art. 13 h.

D r. M a rio  O ien i
A sesor 

Gcia. de Contrataciones

lmp. $ 6 0 ,0 0  e) 18/09/2013

O.P. N° 100036476 F. v/c N° 0002-03407

A guas del N o rte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de  A gua y S an eam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irecta

A rtícu lo  13 h

E xp ed ien te  N°: 4.219/13

Objeto: Servicio de M ontaje de EBS y Cañería de 
Im pulsión

Destino: Pozo N° 5 - Rosario de la Frontera

Organism o: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 04/09/2013

Proveedor: Huaico Perforaciones y Servicios

M onto: S 8.000,00 (son Pesos ocho mil con 00/ 
100) + IVA.

En el m arco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación D irecta con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

D r. M a rio  O ien i 
A sesor 

Gcia. de Contrataciones 
lmp. $ 60,00 e) 18/09/2013

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 100036469 F. N° 0001-51376

P ro g ra m a  de  A ud iencias Púb licas 

M in isterio  de  A m bien te  y P roducción S usten tab le  

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de S a lta  

C o n v o ca to ria  a A u d iencia  Pública

El Secretario de A m biente de la Provincia de Salta 
convoca a una A udiencia Pública, para que quienes 
tengan interés o derecho, puedan expresarse sobre el 
im pacto am biental y social de una solicitud de autori
zación de C am bio  de Uso de Suelo, con fines de agri
cultura, en Finca "Vieja Pozo”, inm ueble m atricula Ñ° 
337 del Dpto. Anta, expediente N° 0050119-170.468/ 
2011-0, in iciado por el Sr. Ernesto Lucas Balbi, de 
acuerdo a lo establecido  por el artículo 49 de lá ley 
7070/00. El p royecto  se e jecu tará  en .tre s  m ódulos 
productivos, a realizarse durante la prim era etapa el 
desm onte de 1.446,86 ha netas, durante la segunda 
etapa el desm onte de 1.469,43 ha netas y  durante la
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tercera etapa el desm onte de 1.391,44 ha netas, sobre 
un total de 7.452^40 ha brutas so licitadas, quedando 
supeditada la 'hab ilitac ión  de los m ódulos a control, 
m onitoreo  y  aprobación por parte de la Secretaria  de 
A m biente, de un Inform e C ircunstanciado a cargo del 
p roponente .

Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 27 de Setiem
bre de 2013, a las 10:30 hs.

Lugar de realización: Salón "Brito", sito en calle 
Pedro Palerm o y 25 de Mayo.

Localidad: Joaquín V. González, Dpto. Anta.

Lugar donde obtener vista del Expte. y  del Estudio 
de Impacto Am biental y Social: En la ciudad de Salta, en 
calle Santiago de Estero N° 2245, 1° Piso, Dpto. 12 
(Program a de Audiencias Públicas), de Lunes a Viernes, 
en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

En la localidad de Joaquín V. González, Dpto. Anta, 
en su M unicipalidad, sita en Av. Gral. G üem esN 0 101, 
de Lunes a Viernes, de 08:00 a  13:00 hs.

Lugar y plazo para presentarse como parte y acom 
pañar prueba: ante el Program a de A udiencias Públi
cas del M inisterio  de A m biente y Producción Susten- 
table, sito  en calle Santiago de E stero N° 2245, 1° 
Piso, Dpto. N ° 12, de la C iudad de Salta, de 08:00 a 
14:00 h s (de Lunes aViemes)y hastael 25 de Setiembre de 2013.

Instructor de la E tapa Preparatoria: Ing. Ricardo 
Osvaldo Barbarán.

Presidente de la A udiencia: Dra. G loria  L iliana 
M anresa.

D ra . G lo r ia  L ilia n a  M a n re s a  
Jefe de Programa de Audiencias Públicas

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable 
Imp. $ 270,00 e) 17 al 19/09/2013

COMPRA DIRECTA

O.P. NT 100036502 F. N° 0001-51409

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta  

M in iste rio  de E d u cación , C iencia  y Tecnología 

S e c re ta ría  de G estión  A d m in is tra tiv a  y R .R .H .H .

D e p a rta m e n to  In f ra e s tru c tu ra

El M inisterio de Educación, C iencia y Tecnología 
de la Provincia de Salta

C onvocas:

C o m p ra  D irec ta  N°: 1280/13.

E xp te . N°: 159-187.454-13.

Fecha de A pertura: 25/09/2013 Horas: 12:00.

Lugar de A pertura: Departam ento In fraestructura- 
M inisterio de Educación C iencia y Tecnología - sito en 
calle San Luis 52 - Salta.

Para O bra de Pintura y Refacciones de Fachada - 
M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología San Luis 
550 - Capital - Salta, del M inisterio de Ecucación C ien
cia y Tecnología.

Pliego: Se entregará en  form a gratuka en Dpto. In
fraestructura - sito en San Luis N ° 52 - Salta- en el 
horario de 8,00 a 14,00 Hrs.

Consultas: Dpto. Infraestructura - si:o en San Luis 
N ° 52 - Salta- en el horario de 8,00 a 14,00 Hrs. Teléfo
no N ° 0387-4954225.

Lic. A d ria n a  M ir ta  G an a  de F acch in
Directora General de Adm inistración 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología - Salta 
Imp. S 60,00 e) 18/09/2013

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

O .P .N 0 100036490 F .N ° 0001-51403

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (T.O. dec. 456/97) que Lucadata 
S.A. ha solicitado la petición de mensura la miria que se 
denom ina Uaucu V, de disem inado de oro y cobre, ubi

cada en el Departamento de Los Andes, Distrito: Arizarc, 
Lugar: L indero, que se tram ita  m ediante Expte. N 3
19.501. Y se describe de la siguiente m arera:

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r  - P c sg a r 94

Superficie: 2.576 Has.

Perímetro:

X

7232152.16

Y

2625009.93
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7232152.16
7225737.07
7225737.07
7227690.07
7227690.07

2630048.31
2630048.31
2628009.93 
2628009.90
2625009.93

L .L .: X= 7225991.25 Y= 2628209.74

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindantes: Arizal I - Expte. N° 19.765, Doña 
Jacinta O ctava BL - Expte. N° 21.381, Doña Jacinta 
O ctava - E xpte. N ° 21.380 , L ola X III - Expte. N° 
22.031, Lola VII - Expte. N° 2 2 .0 1 1, Uaucu II - Expte. 
N° 19.010, O nix - Expte. N° 16.835, Masari - Expte. N° 
21.943. Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100036474

e) 18 y 24/09 y  02/10/2013

F. N° 0001-51385

El Dr. Daniel Enrique M archetti - Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Art. 26 del C.P.M. que 
M aría C andelaria C arrique M arrupe, en Expte. 21.384 
ha m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de 
disem inado de cobre, ubicado en el Departam ento Los 
Andes. La m ina se denom inará La Carito. Las coorde
nadas del punto de m anifestación de descubrim iento 
(P.M.D.) y  de los correspondientes esquineros son los 
siguientes:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar 94

Y = 3413002.32 
Y=3415947.17 
Y = 3415947.17 
Y = 3413002.67

X =7202600.00 
X =7202600.00 
X = 7202115.66 
X = 7202115.90

P.M.D.: Y =3414800.00 X =7202400.00 '

La superficie concedida es 142 Has. 5870,51 m2

La presente citación es a  los efectos que se presen
ten los que tuvieren derechos para hacer valer en el 
plazo de 60 (sesenta) días.

L os te r re n o s  son  de p ro p ie d a d  F isc a l. Esc. 
Hum berto Ram írez. Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 400003831

e) 18 y 24/09 y 02/10/2013

F. N° 0004-02660

El Dr. D aniel E nrique M archetti Juez de M inas y 
en lo C om ercial de R egistro  de la p ro v incia  de Salta,

hace saber a los fines de los a rtícu los 51, 52, 53 y 66 
del C ódigo de M inería (texto ordenado según decreto 
N ° 456/97), que Tapia, C ata lino  O ctav iano  en E xpe
d ien te  Jud ic ia l N° 21.606, ha m anifestado  el descu 
brim ien to  de un yacim ien to  de Sal de R oca, ubicado 
en el departam en to  Los A ndes, p ro v in c ia  de Salta. 
Lugar: El B arrial - Santa R osa de los Pastos G randes, 
la m ina  se denom ina  "El B arrial". Las coordenadas 
d e l p u n to  de  m a n ife s ta c ió n  de d e sc u b rim ie n to  
(P.M .D ) y de los co rrespond ien tes esqu in ero s son 
las siguientes:

Coordenadas G auss K ruger-Sistem a Posgar'94

Esq. Y X

1 3437614.12 7296755.59
2 3437614.12 7296455.59
3 3438280.79 . 7296455.59
4 3438280.79 7296755.59

P.M.D.= 3437873.00 7296605.00

C errando la superficie registrada en 20 Has. 0001 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Esc. H um berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 100036413

e) 04, 10 y 18/09/2013

F. N° 0001-51311

El Dr. Daniel Enrique Marchetii - Juez de M inas y en 
lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 8 1 ,82 ,83  y 84 del Código de 
M inería (según texto ordenado en decreto 456/97) que 
M ario M oncholi/por Norte Exploraciones S.A, ha soli
citado la petición de m ensura de M ina Cerro A rizar de 
Disem inado de Ag, ubicada en el Departamento de los 
Andes, lugar Socompa, que tram ita por expediente N° 
21.412 y se determ ina de la siguiente manera:

C oordenadas G auss Kruger - Posgar - 94

7292768.95
7292768.95
7288814.65
7288814.65
7286353.07
7286353.07
7290557.44
7290557.44
7291703.28
7291703.28

2587526.16
2591526.16
2591526.16
2593526.16
2593526.16
2586117.15
2586117.15
2589052.26
2589052.26
2587526.16



BO LETIN  OFICIAL N ° 19..I48 SALTA, 18 DE SETIEM BRE D E  2013 PAG N ° 6235

L.L.: X: 7290028,96 Y: 2590052,39

El área es de 3.476,2012 Has

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
M inas colindantes son: Gorgon Sur, expte 18.961; Ca
teo, expte 22.057; Cateo, expte 21.709; Cerro A rizar 
Sur, expte 21.444 Cerro A rizar Oeste, expte 21.449; 
Don Roberto I, expte 18.959 y C erro A rizar N orte, 
expte 21.505. Dra. M aría del V Radich, Secretaria; Es
cribano H um berto R am írez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100036412

e) 12, 18 y 26/09/2013

F .N ° 0001-51310

El Dr. Daniel Enrique M archetii - Juez de M inas y 

en lo C om ercial de R egistro  de la P rovincia  de Salta, 
hace saber a los fines de los A rts. 51, 52, 53 y 66 del 
C ódigo de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que M ario M oncholí, por N orte  E xploracio 

nes S.A, ha m anifestado el descubrim iento de un yaci
m iento de d isem inado de oro y cobre, en el punto de 
m anifestación  de descubrim iento  (PM D ), ubicado en 
el D epartam ento de Los A ndes, Lugar C erro  Arizar, la 
M ina se denom ina C erro A rizar N orte, se tram ita  por 
expediente N° 21.505 y se determ ina de la siguiente 

manera:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

P.P.
1
2
3
4

729576895
729576895
729170328
729170328

P.P.
1
2
3
4

258641871
258752616
258752616
268661871

P.M.D.: X: 7293721,10 Y: 2586822,77

El área es de 450 has 2526 mts2

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc. 
Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 100036383

e) 12, 18 y  26/09/2013

F. N° 0001-51288

El Dr. Daniel Enrique M archetti. Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace:saber a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del

Cód. de Miriería (seg. tex. ord. Dec.- 456/97) que Silvia 
René Rodríguez y M iguel A lberto Peral han solicitado 
la petición de m ensura de la m ina: "G orgon XI" de m i
nerales disem inados de oro y cobre, ubicada en el de

partam ento de Los Andes, lugar: Socom pa, que tram ita 
por el Expte. N ° 19.999 y se determ ina de la siguiente 

manera:

Coordenadas G auss Kruger - Posgar 94

X Y

1 7304179,87 2589448,69
2 7304179,80 2593248,37
3 7295768,95 2593248,37

4 7295768,95 2589361,31
5 7299430,49 2589361,31

6 7299430,49 2589448,69

Superficie: 3227 has. 86 m2

L.L.: X= 7297035,38 X = 2590217,78

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindantes: Gorgon Sur - Expte.

N° 18.961, Gorgon X - Expte. N° 19.991, Gorgon I
- Expte. N° 18.575 y El Usillal - Expte. N ° 21.494. Dra. 
M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 100036382

e) 12, 18 y 26/09/2013

F .N ° 0001-051287

El Dr. D aniel E nrique  M archetti, Juez  de M inas 
y en lo C om ercial de R egistro  de la P rov incia  de Sal
ta, hace saber a los fin es de los arts. 51, 52, 53 y 66 
del Código de M inería  (texto  ordenado  según  decreto 
456 /97) que: M inas A rgentinas S .A ., en E xpte. N ° 
21.951, ha m an ifestado  el descubrim ien to  de un ya 
cim ien to  de m inerales d isem inados de oro y  plata, 
ubicado  en el D pto.: La Pom a, L ugar: S alad illo  - El 
T riga l; la m ina se denom inará: Peñón B lanco 2; las 
coordenadas del punto  de m anifestación  de descubri
m iento (P.M .D.) y de los correspondientes esquineros 
son las siguientes:

Coordenadas G auss Kruger - Posgar - 94  

Y X

1:3460238.32 
2: 3474150.27 
3 :3474150 .27  
4: 3458520.48

7283456.93
7283456.93 
728! 132.51 
7281132.51
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5: 3458520.48 
6: 3460238.30

7282719.06
7282719.00

PM D: Y: 3469582.91 X: 7282513.16

C errando  la superficie  reg is trada  en 3506 has. 
2609 m 2. Los terrenos a fectados son de prop iedad  
fiscal y privada: B anco O ddone S.A. S irva la p resen 
te de atenta nota de citación. Dra. M aría del V. Radich, 
Secretaria.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 100036381

e) 12, 18 y 26/09/2013

F.N ° 0001-51286

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez  de M inas 
y en lo C om ercial de R egistro  de la P rovincia  de Sal
ta, hace saber a los efectos de  los A rts. 81, 82, 83 y 
84 de! Cód. de M inería  (seg. tex. ord . D ec.- 456 /97) 
que Sa lta  E xplo raciones S.A . ha so lic itado  la p e ti
ción de m ensura  de la m ina: "L a Pacha II" de d isem i
nado de oro, cobre, m anganeso  y cobalto , ub icada en 
el d e p a rtam e n to  de  L os A n d es, lugar: Q u eb rad a  
O chaqui, que tram ita  por el Expte. N ° 20.114  y  se 
determ ina de la s igu ien te  m anera:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94 

X Y

PP 7268412,17 3453000,00

1 7268412,17 3454331,28

2 7266500,00 3454331,28

3 7266500,00 3453000,00

Sup.: 254,56 Has.

LL: Y: 3454166,00 X: 7267784,00 .

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindantes: La Pacha I - Expte. N° 18.161, 
Incam ayo - Expte. N° 18.110 y Tarón Sur - Expte. N° 
18.083. Esc. H um berto Ramírez, Secretario.

C ruz (f) y de Rosa A m alia López (0 , soltero, carpinte
ro, con instrucción prim aria incom pleta, con dom icilio 
real en Los H alcones N ° 788, barrio Solís Pizarro de 
esta ciudad, y dem ás condiciones personales obrantes 
en autos, a la pena de C inco M eses de Prisión Efectiva' 
y Costas por resultar Co - A utor m aterial y penalm ente 
responsable del delito de Robo Sim ple A gravado por la 
Participación de un M enor, Arts. 164 y 41 quater, 45, 
29 inc. 3ro., 40 y 41 del C.P. en perjuicio de N .N ., 
Ordenando que el m ism o continúe alojado en la Unidad 
Carcelaria N ° 1.- II) Reunificar la presente condena con 
la dictada por el Juzgado de M enores N ° 1 de Cuatro 
Años de Prisión Efectiva en la Pena Ú nica de Cuatro 
Años y Cinco M eses de Prisión Efectiva: III) Reco
m endando..., IV) D isponiendo..., V) Ordenando..., VI) 
Cópiese..., Fdo.: Dra. M irta G ladis Yobe, com o Juez 
Unipersonal del Tribunal de Juicio Sala IV. Ante mi 
Dra. M ariela del Carmen Villada, Secretaria".

Cum ple la Pena Im puesta: el d ía T res de N oviem 
bre del A ño Dos Mil Trece (03/11/2013). Dr. Roberto 
F. Lezcano - Presidente, Tribunal de Juicio Sala IV. Dra. 
M ariela Villada, Secretaria.

Sin Cargo

SUCESORIOS

O.P. N° 400003918

e) 18/09/2013

F .N ° 0004-02718

Imp. S 180,00 e) 12, 18 y 26/09/2013

El Dr. Federico A ugusto C ortés, Juez  a cargo del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 
de 5a N om inación, Secretaría de la Dra. Sara E. A lsina 
G arrido, en los autos caratulados: "López, Jesús M a
nuel - Sucesorio" Expte. N ° 429.733/2013 cita  y em 
plaza a todos los herederos, acreedores y a  todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, para que dentro de los trein ta días com pa
rezcan a hacerlo  valer, bajo apercibim iento de ley. Pu
blicación por tres d ías en e l B oletín  O ficial de.Salta. 
Salta, 03 de Setiem bre de 2.013. Dra. Sara E. A lsina 
Garrido, Secretaria.

SENTENCIA Imp. S 150,00 e) 18 al 20/09/2013

O.P. N° 400003914 R. s/cN " 400000508

T rib u n a l de Ju ic io  Sala IV

FALLA: I) C ondenando a G ustavo Ariel Cruz, alias 
"A ngelito", argentino, D.N.I. N° 33.696.070, nacido el 
día 21/02/1988 en Salta (Capital), hijo de Fidel Silvestre

O.P. N° 400003913 R. s/c N° 400000507

EL Dr. Federico A ugusto C ortes - Juez, de Prim e
ra Instancia en lo Civil y Com ercial 5ta. N om inación, 
Secretaría de la Dra. M aría A lejandra G auffín, en los
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autos caratulados: "G onzález de Q uispe Petronila  s/
Sucesorio" - Expte. N ° 423.495/13, C ita por edictos
que se publicarán durante tres d ías en el "Boletín O fi

cial" y diario  "El T ribuno" (art. 723 del Código Proce
sal C. y C .), a todos los que se consideren con derecho

a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o
acreedores, para que dentro del térm ino de los treinta
días de la u ltim a publicación com parezcan a hacerlos
valer, bajo apercib im iento  de lo que hubiere lugar por
ley. Salta, 01 de Julio  de 2.013. Dra. M aría A lejandra

Gauffin, Secretaria.

Sin Cargo e) 18 al 20/09/2013

  --------
O.P. N° 400003912 F. N° 0004-02714

El Dr. G uillerm o Félix Díaz, Juez de Ira. Instancia
en lo Civil y Com ercial de 6ta. N om inación, Secretaría

de la Dra. H ebe L iliana Cuellar, en los autos "M ercado

Yllanes Hugo Renán, s/Sucesorio" - Expte. n° 142.387/
05, cita y em plaza a todos los que se consideren con
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta
días corridos a contar desde la últim a publicación, com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que
dispone el art. 724 del C.P.C.C. Publíquese por el tér

m ino de tres días en los diarios Boletín Oficial y otros
de m ayor circulación. Salta, 15 de Agosto de 2006. Dra.
Hebe Liliana Cuellar, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 18 al 20/09/2013

  --------
O.P. N ° 400003911 F. N° 0004-02713

La D ra. N elda V illada Valdez, Juez  de Prim era
Instancia  en lo C ivil y C om ercial de 8va. N o m in a
ción, Secretaria  de  la Dra. M agdalena Sola, en los
au tos "C ruz  G arc ía  H esm ereg ildo , s /S u ceso rio " -
Expte. n° 287 .091 /09 , cita  y em plaza a todos lo que

se consideren  con derechos a los b ienes de esta  suce

sión, ya sea com o herederos o acreedores para  que
dentro  del term ino  de tre in ta  d ías com parezcan  a ha

cerlos vale r bajo  aperc ib im ien to  de lo que hubiere
lugar por Ley. Publicaciones por tres d ías en el B ole
tín Oficial y N uevo D iario. Salta, 21 de A bril de 2010.

Dra. M agdalena Sola, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 18 al 20/09/2013

O.P. N° 400003910 R. s/c N° 40000C50Ó

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
m ercial 8o Nom inación, Dra. Sara del C. Ramallo, luez
Subrogante, Secretaría a cargo de la Dra. M. Fernanda
Diez Barrantes, en los autos caratulados: "Chura Cortez,
Casim iro Casiano; Rodríguez, M aría Esther s/Suceso
rio", Expte. N ° 1-411.454/12: C ita por edictos, q te  se
publicaran durante tres días en el Boletín Oficial y en
otro diario de circulación comercial (a rt 723 del Código
Procesal C. y C.), a todos los que se consideren con
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como
herederos o acreedores, para que dentro del té rm iro  de
treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, C5 de
Septiem bre de 2.013. Dra. M aría Ana G álvezdeT orán ,
Secretaria.

Sin Cargo e) 18 al 20/09/2013

O.P. N ° 400003908 F. N° 0004-02711

El Dr. Leonardo Aranibar, Juez interino, Secretaría
de la Dra. María Lujan Genovese en los autos caratulados
"Quiroga, Angel Alfonso; Rodríguez, Carmen Rosa por
Sucesorio", Expte. N ° 151.999/06, que se tram itan en el
Juzgado Civil y Comercial 7°Nom¡nación, Declara sbier-
to el ju ic io  sucesorio de "Rodríguez, Carm en Rasa",
cítese por edictos que se publican durante tres d íss: en
el boletín oficial y en un diario de circulación b c a l,
citando a los herederos, acreedores y a lodos los que se
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión,
para que dentro de los treinta días de la últim a p u t lica-
ción com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento
de lo q u e  hubiere lugar por ley.- Firmado: Dr. L eorardo
Aranibar, Juez interino. Salta, 15 de A gosto de 2,013.
Dra. M aría Luján Genovese, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 18 al 20/09/2013

O.P. N ° 400003906 F. N° 0004-02709

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgacc de
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Cuarta
N om inación del D istrito Judicial del Centro C ircuns
cripción Salta - Capital, Secretaría a cargo de las Dra.
Julia Raquel Peñaranda, en los autos caratulados: "Su
cesorio Vilte Aballay, Elba Lidia" Expte. N ° 309.875/
10, cita y em plaza a todos los que se considere! con
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derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días de la ultim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 16 de A gosto de 2.013. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 18 al 20/09/2013

O.P. M° 400003905 F. N° 0004-02708

El Dr. Leonardo Rubén A ranibar, Juez - del Juzga
do Civil y Com ercial de Prim era Instancia 2o N om ina

ción; Secretaría  de la Dra. Rubi Velázquez, en los au
tos ca ra tu lad o  "P érez  A n ton io  Jesú s s /S u ceso rio " 
Expte: N ° 431.612/13, cita a todos los que se conside
ran con derecho a los bienes de esta  sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro de los 
trein ta  días de la u ltim a publicación, com parezcan a 

hacerlo  valer, bajo apercib im iento  de lo que hubiere 
lugar por ley C PC C .-Publíquese por tres d ías en los 
d iarios Boletín O ficial y en un diario  de circulación  
com ercial. Salta, 06 de Septiem bre de 2.013. Dra. Rubi 

Velázquez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 18 al 20/09/2013

O.P. N° 100036511 F .N ° 0001-51419

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial 3o N om inación; Secreta
ría de la Dra. D olores Alem án Ibañez, en los autos 
caratulados: "ParedezAguilar, Manuel s/Sucesorio, Ex
pediente N ° 426.329/13, cita por Edictos que se publi
carán por T res días en el Boletín Oficial, en D iario "El 
Tribuno" o en el "N uevo Diario", a los herederos, y a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
ésta sucesión; ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días com parezcan a 
hacerlos valer bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Dra. Dolores Alem án Ibañez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 18 al 20/09/2013

O.P. N° 100036498 F. N° 0001-51407

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez del Juzgado 
de 1 ° Instancia en lo Civil y Com ercial 2° N om inación

del Distrito Judicial del Norte Orán, Secretaría del Dr. 
V íc to r M arce lo  D aud, en los au to s c a ra tu la d o s : 
"González, Julio A lberto (Causante); Teseyra, M aría 

Elsa (Causante) s/Sucesorio", Expediente N ° 2.086/12, 
cita y em plaza por edictos que se publicarán por tres 
días en el boletín oficial y cualquier diario de circulación 

m asiva a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, sea com o herederos o como 
acreedores, para que dentro del plazo de 30 días, conta
dos desde la últim a publicación, com parezcan a hacer
los valer bajo apercibim iento de ley. San Ram ón de la 
N ueva Orán, 26 deA gosto  de 2013. Dr. V íctor M arcelo 

Daud, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 18 al 20/09/2013

O.P. N° 100036497 F. N° 0001-51406

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin - Juez en lo 
Civil y Comercial de Sexta Nominación, Secretaríade la 
Dra. M aría de San Román, en autos caratulados "Valen- 
c ia Ju an aE lo ísa - Sucesorio" Expte. N ° 428.905/13 cita 
por Edictos que se publicarán por el térm ino de tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de m ayor circu
lación a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta  sucesión ya sea como herederos o acree
dores para que dentro del térm ino de treinta días corri
dos a contar desde la últim a publicación com parezcan a 
hacer valer sus derechos bajo apercibim iento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C. Fdo: Dra. M ercedes 
A lejandra Filtrin, Juez. Dra. M aría de San Rom án, Se
cretaria. Salta, 28 de A gosto de 2013. Dr. Gonzalo F. 
Harris, Secretario

Imp. S 150,00 e) 18 al 20/09/2013

O.P. N° 100036496 F. N° 0001-51405

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez en lo Civil y C om er
cial de O nceavaN om inación, Secretaría de la Dra. A le
jan d ra  Diez Barrantes, en autos caratulados "Tolaba 
Jesús - Sucesorio" Expte N° 429.868/13 cita por Edic
tos que se publicaran por el térm ino de tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de m ayor circulación a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión ya sea com o herederos o acreedores para 
que dentro del térm ino de treinta días corridos a contar 
desde la últim a publicación com parezcan a hacer valer



BO LETIN  OFICIAL N ° 19.148 SALTA. 18 DE SE TIE M BR E  D E 2013 Pa C. N °  6239

sus derechos bajo apercibim iento de lo que hubiere lu
gar por ley. Fdo: Dr. Juan Cabral Duba Juez: Dra. A le
jandra  D iez Barrantes, Secretaria. Salta, 20 de Agosto 
de 2013.

Imp. S 150,00 e) 18 al 20/09/2013

O.P. N° 100036479 F. N° 0001-51390

El Sr. Juez de 1" Instancia en lo Civil y Comercial de 
1 l°N om inación, Dr. Juan A. Cabral Duba, Secretaria de 

la Dra. María Delia Cardona, en autos caratulados "Sixto 
Alberto Galván - Sucesorio", Expte. N ° 439.023/13, 
cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya  sea com o herederos o acree

dores, para que dentro del térm ino de treinta días com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicación por tres días. Salta, 
16 de Septiem bre de 2013. Dra. M aría D elia Cardona, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 18 al 20/09/2013

O.P. N° 400003902 F. N° 0004-02707

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Jueza del Juz
gado en lo Civil y Com ercial de Prim era Instancia de 
6ta. N om inación, Secretaría del Dr. Gonzalo F. Harris, 
en los autos caratulados: "Liquin, D om inga Elena; Ba
rrios, A lejandro - Sucesorio - Expte. N° 406.879/12", 
cita a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de ésta sucesión ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta (30) dias 
de la últim a publicación com parezcan hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Publicación por 3 (tres) días. Salta, 28 de A gosto de
2.013. Fdo. Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Jueza. 
Salta, 05 de Septiembre de 2013. Dr. Gonzalo F. Harris, 
Secretario.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/09/2013

O.P. N° 400003900 F. N° 0004-02705

El Sr. Juez Dr. L eonardo R. A ranibar, a cargo del 
Juzgado de 1” Instancia en lo Civil y C om ercial. 1° 
N om ., S ec retaría  a cargo  de la D ra. M aría  Luján 
Genovese, en los autos caratulados "Renfige, Dem etria

s/Sucesorio", Expediente X o 409.823/12. cita  y em 

plaza a los herederos, acreedores y a todos los que se 
consideren  con derecho a los bienes de es:a  sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
de los trein ta días de la ú ltim a publicación com parez
can a hacerlo  valer, bajo apercib im iento  de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) d ías en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulacién  local (con 
al m enos un d ía de publicación en D iario El T ribuno). 
S a lta , 30 de  a g o s to  de 2 0 1 3 . D ra. M aría  L u ján  
Genovese, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/09/2013

O.P. N° 100036465 F. N° 0001-51373

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial, del Distrito 
Judicial del Norte, C ircunscripción Tarage.1, Secretaría 
N'° 2 a cargo del Proveyente, en los autos caratulados: 
"Sucesorio Rom ero Teodoro" - Expte. N° 21988/12, 
cita y em plaza a los herederos del causante: Rom ero 
Teodoro DNI N ° 7.264.917 y a quienes se consideren 
acreedores de la sucesión, a com parecer en Juicio  y 
hacer valer sus derechos en el térm ino de treinta d ías de 
la publicación del presente, bajo apercibim iento de ley. 
Publíquese por tres (3) días en el "Boletín O ficial". 
Tartagal, 14 (catorce) de A gosto del A ño 2.013. Dra. 
Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 a. 19/09/2013

O.P. N° 100036456 F. N° 0001-51356

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de P rim era  Ins
tancia en lo Civil y Comercial de la IP N o n in a c ió n , del 
D istrito Judicial del Sur-M e:án, Secretaria de la Dra. 
N elly  Elizabeth García, en los autos caratulados "Suce
sorio de Colque, Inés y/o Inés Vicenta; Burgos, B enito 
Francisco" Expte. N ° 15.557/12, cita por edictos que se 
publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario 
"El Tribuno" a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, ya  sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino ds trein ta (30) 
días, a partir de la últim a publicación, com parezcan a 
hacer valer sus derechos. San José ce  M etán, 27 de 
m arzo de 2013. Dra. Elizabeth G arcía, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 afl 19/09/2013
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O.P. N° 100036451 F. N° 0001-51350

El Dr. Leonardo Araníbar, Juez (I) de 1°. Inst. C. y C. 
7o N om . en autos: "Chamé, Angel s/Sucesorio", Expte. 
N° 368.840/11, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, sean acreedores o 
herederos, para que dentro de los treinta dias com parez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley. Publíquese 
por el térm ino de tres días. Salta, 30 de Agosto de 2.013. 
Dra. Ma. del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/09/2013

O.P. N ° 400003897 F. X o 0004-02703

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza del 
Juzgado de 1” Instancia en lo Civil y Comercial de 8a 
Nominación, sito en Avda. Bolivia Xo 4.671 - Primer Piso
- de esta Ciudad, del Distrito Judicial del Centro de la 
Provincia de Salta, Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo,en 
los autos caratulados; "Guerrero, Elvira Ester s/Suceso- 
rio", Expte. N° 388.507/12, Cita por Edictos que se publi
carán por el término de tres (3) dias en el Boletín Oficial y 
en el Diario El Tribuno a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 5 de Septiembre de
2.013. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 16 al 18/09/2013

O.P. N ° 400003896 F. N° 0004-02702

La Dra. Sara del Carm en Ramallo, Juez Subrogante 
de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 9o N om i
nación, Secretaría de la Dra. Fernanda Diez Barrantes, 
en los autos caratulados: "Carranza Crespo, G raciela - 
Sucesorio", y Expte. N ° 394139/12, Cita, por edictos, 
que se publicaran durante tres días en el Boletín Oficial 
y en otro diario de circulación com ercial (art. 723 del 
Código Procesal C. y C.), a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiera lugar por ley. Fdo. Dra. Sara 
del Carmen Ramallo, Juez Subrogante. Salta, 11 de Sep
tiem bre de 2013. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 16 al 18/09/2013

O. P. X° 400003 895 F. N° 0004-02701

La Dra. Jaqueline San M iguel de M urga, Juez del 
Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil y C om ercial 8“ 
N om inación. Secretaría a cargo de la Dra. Soledad 
F io rillo , D is tr ito  Ju d ic ia l S a lta -C e n tro , en au to s 
cara tu lad o s "V ásquez, B ea triz  A ida s/S uceso rio ", 
Expte. X o 439.431/13, cita a los herederos, acreedores 
y a todos los que se consideren  con derecho  a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino  de trein ta  días co
rridos de la últim a publicación com parezcan a hacer
los valer, bajo apercib im iento  de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 10 de septiem bre de 2.013. Dra. Sole
dad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 16 al 18/09/2013

O.P. N° 100036448 F. N° 0001-51348

La Dra. Cristina del Valle B arbera - Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 2da. Nom inación 
del D istrito Judicial del N orte, C ircunscripción Orán, 
Secretaria del Dr. V íctor M arcelo Daud, en los autos 
caratulados "Sucesorio de Don C anizaA udon Calesano 
y Doña M irtha Gram ajo" - Expte. N ° 2.382/13, cítese 
por edictos que se publicarán por tres días en los dia

rios Boletín Oficial y  otro de publicación masiva, a los 
que se consideren con derechos a  los bienes de ésta 
sucesión, sean como herederos o como acreedores, para 
que dentro del plazo de trein ta días contados desde el 
siguiente de la últim a publicación, com parezcan a  ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de ley. San Ramón de 
laN uevaO rán , 10 de Septiembre del 2013. Dr. Federico 
García, Prosecretario.

Imp. 5 150,00 e) 16 al 18/09/2013

O.P. N° 100036436 F. N° 0001-51336

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucia, Juez del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 
de) Distrito Judicial del N orte C ircunscripción Tartagal, 
Secretaría N ro. 1, en los autos caratu lados "Sucesorio 
de Pacheco M afalda" E xpediente Nro. 22.217/13, cita 
y em plaza a todos los que se consideren con derecho a 
los b ienes de esta  sucesión, ya  sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
com parezcan a hacerlos valer, bajo apercib im iento  de
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lo que hubiere lugar por ley. Publicación tres días. 
Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, Juez. Tartagal, 
Salta, 5 de  setiem bre del 2013. Dra. Estela Isabel 
Illescas, Secretaria.

lm p .S  150,00 e) 16 al 18/09/2013

O.P. N° 100036434 F. X o 0001-51331

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Com ercial, 11" Nom inación, Secretaría 
de la Dra. Vlaría D. C ardona, en autos caratulados: 
"Condori, Candelario y Catorceno, G raciela s/Suceso- 
rio", Expte. N° 2-399.079/12, cita y  em plaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, y a  sea como herederos o acreedores del cau
sante, para que dentro del térm ino de 30 días de la 
últim a publicación, com parezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publiquese 
por tres días. Salta, 21 de A gosto del 2.013. Dra. A le
jan d ra  D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 16 al 18/09/2013

O.P. N° 100036420 F. N° 0001 -51319

La Dra. Sara del Carm en Ram allo Juez Subrogarte 
de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 9” N om i
nación - D istrito Judicial del Centro - Secretaría de la 
Dra. M aría Ana Galvez de Torán, en los autos caratulados 
"López, Celestina s/Sucesorio" - Expte. N ° 400.861/
12, cita a todos los que se consideren con derechos a  los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta días com 
parezcan a  hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicación en el Boletín Oficial 
por tres días. Salta, 26 de agosto de 2013. Dra. M aría 
Ana G alvez de Torán, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 16 al 18/09/2013

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100036457 F. N° 0001-51365

P o r R A M Ó N  E. LA ZA R TE 

JU DICIAL SIN BASE 

R em ate  Ju d ic ia l en C olon ia  S a n ta  Rosa 

O p o rtu n id a d  p a ra  A g ricu lto res

A) L'n ta n q u e  de ag u a  sobre  acop lado  de h ie rro  

B) L'n v ib ra d o r  c u ltiv ad o r de levante  

C) Un c ilin d ro  de gas de 45 Kgs.

El día 19 de Setiem bre de 2.013 a horas 18,3C en 
Barrio 30 de A gosto - Casa D- N° 1 del Sr. Ramón 
Gerardo M artínez) de La Localidad de la Colonia Santa 
Rosa por Disp. Sr. Juez Federal N ° 1 de Salta, Secreta

ría N ° 1, en autos caratulados: Banco de la N ación Ar
gentina c/Galli, V íctor Manuel y Heguy de Gallí, Julia 
Pilar - s/O rdinario C obro de Pesos - Expte. N ° 14/98, 
Rem ataré sin base y al m ejor postor de contado los 
siguientes bienes. A) Un tanque de agua sobre acoplado 
de hierro sin base de dos ejes con cuatro ruedas. B) Un 
vibrador cultivador de levante. C) Un cilindro de gas de 
45 Kgs. y en el estado visto en que se encuentran, y 
pueden ser revisados en el dom icilio m encionado en 
horario com ercial. Edictos por 2 días en el Boletín O fi

cial y diario El T ribuno, com isión 10%, Sellado DGR 
1,20%. M ayores datos en el Bco. N ac. Arg. Suc. Orán 
en horario Bancario y/o al suscripto M artiliero - Ra
m ón E. Lazarte - M artiliero Público N acional T.E. Cel. 
N° 03873-15654980.

Imp. S I  12,00 e) 17 y 18/09/2013

POSESION VEINTE AÑAL

O.P. N° 400003901 F. N° 0004-02706

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez Interino del 
Juzgado de Ia Instancia en lo Civil y Com ercial de 2a 
N om inación, del Distrito Judicial Centro, con sede en la 
calle Avda. B o liv iaN 0 4.671, Piso Io, C iudad Judicial, 
S ecretaría  de la Dra. Rubí Velázquez, en los autos 
caratulados: "Reinoso, N eli Rosa: Burgos de Reinoso, 
A m érica vs. Bassani, Carlos Hum berto s/Sum ario: A d
quisición del D om inio  por P rescripción - Posesión  
Veinteañal" (Expte. N'° 170.636/06), cita y em plaza por 
edictos que se publicarán por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y N uevo Diario de Salta, al Sr. Carlos H um beno 
Bassani, para que en el plazo de cinco (5) días a partir 
de la últim a publicación, com parezca por sí, con pa:ro- 
cinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer 
sus derechos en estos autos, bajo apercibim iento de 
designársele Defensor de Oficial para que lo represente. 
Salta, 22 de Febrero de 2.013. Dra. Rubi Velázquez, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/09/2013
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EDICTOS DE QUIEBRAS

O.P. N° 100036506 F. v/c X o 0002-03413

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez; Secretaria  de la Dra. 
V erónica F. Zuviría , en autos caratu lados F igueroa 
Wayar, C laudia A ndrea s/Q uiebra (pequeña), Expte, 
N ° E X P-389420/12, ordena la publicación de edictos, 
por el térm ino de cinco días en el Boletín Oficial y un 
D iario de circulación com ercial, a los siguientes e fec
tos: 1) H acer conocer el estado de quiebra de C laudia 
A ndrea Figueroa Wayar, con dom icilio  real en Cnel. 
Torino n° 184, R osario de Lerm a, Pcia. de Salta, y 
procesal constitu ido  en calle Z uviría  333, 5to. Piso, 
Of. A y  B, de esta  C iudad. 2) O rdenar la fallida y a los 
terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido 
que se encontraren  en su poder. 3) H acer conocer la 
prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se 
hicieren serán ineficaces. 4) H acer saber que se ha fija
do el d ía 28/10/13 o el siguiente hábil si éste fuera 
feriado com o vencim iento del plazo hasta el cual los 
acreedores anteriores a la presentación  en concurso 
podrán presentar al S índico los pedidos de verifica
ción quienes podrán hacerlo  por vía incidental, en la 
que no se aplicarán costas, salvo que sean m anifiesta

m ente im procedentes (art. 202 L.C.Q .). 5) El d ía 10/ 
12/13 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como 
lím ite para que la S ind icatu ra  presente el Inform e In
d ividual de C réditos (arts. 14 inc 9°, 35 y cctes. de la 
L .C .Q .). 6) El día 05/03/14 o el siguiente hábil sí éste 
fuere feriado para la presentación del Inform e General 
por parte de la S indicatura. 7) Q ue se ha posesionado 
com o Síndico la CPN M ónica Pola Kaplun, con dom i
cilio  en calle M artín C ornejo 267, de esta C iudad y 
con d ías y horario  de atención el de M artes y Jueves 
de 18 a 19 horas. Salta, 10 de Septiem bre de 2013. 
Dra. Verónica F. Zuviría, Secretaria; Dr. V íctor Daniel 
Ibáñez, Juez.

Im p .S  250,00 e) 18 al 24/09/2013

O.P. X o 100036504 F. v/c X o 0002-03412

La Dra. M irta del Carm en Avellaneda, Ju e z ac arg o  
del Juzgado de Ira. Instancia de Concursos, Q uiebras y 
Sociedades 2da. N om inación, Secretaría Interina de la 
Dra. M arcela M ontiel A beleira en los autos caratulados: 
"José A lfredo Jesús por Q uiebra Indirecta (pequeña)", 
Expte. X o EX P-444.564/13, ordena la publicación del

presente Edicto Complementario al de fecha 03/09/2013 
en el que se hizo saber que en fecha 02 de Septiembre de 
2.013 se decretó la Quiebra Indirecta del Sr. José, Alfredo 
Jesús, D .X.l. X o 20.232.218, CUIT X o 20-20232218-
3, con domicilio real en calle A lvaradoX o 55 y domicilio 
procesal en Avda. Belgrano X o 1.760 am bos de esta 
ciudad. En el presente se hace saber que continúa en la 
función de Síndico T itular para actuar en estos autos el
C.P.X. Guido M auricio Julián Rebuffi Di Paolo, Mat. 
Prof. 2482, con dom icilio constituido en calle La Flori
da X o 467 de esta ciudad, fijando com o días y horarios 
de atención para la recepción de los pedidos de verifica
ción de créditos, los días lunes, m artes y jueves de 17.00 
a 19.00 hs., salvo la sem ana del 14 al 18 de O ctubre del 
corriente año en la que fija los días m artes 15, jueves 17 
y viernes 18 en el m ismo horario. Igualm ente se ha 
Fijado el día 18 de Octubre de 2.013 o el siguiente hábil, 
com o vencim iento del plazo que se acuerda a  los acree
dores para que presenten a la Sindicatura sus pedidos 
de verificación (Artículos 126 y 200 LCQ). El día 04 de 
D iciem bre de 2.013 o el siguiente hábil, para que la 
Sindicatura presente el Inform e Individual (A rtículos 
200 y 35 LCQ). El día 19 de Febrero de 2.014 o el 
siguiente hábil, para que la S indicatura presente el In
forme General (Artículos 200 y 39 LCQ). Secretariá,
16 de S ep tiem bre de 2013. Dra. M arcela  M ontiel 
Abeleira, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 18 al 24/09/2013

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 100036475 F. N° 0001-51386

El Juzgado Federal Xro. 1, a cargo del Juez Federal 
Subrogante Dr. Julio Leonardo Bavio, Secretaría Fiscal 
a cargo de la Dra. Roxana A lejandra Corona, sito en 
España 366, en los autos caratulados: "AFIP - DGI c/ 
M am aní T eonila  s /E jecu c ió n  F iscal" , E xpte: FSA 
13001503/2011, se ha ordenado notificar la siguiente 
Resolución: "///TA, 1 0 d e Ju n io d e 2 0 1 3 .- ... c íte se a la  
p a r te  d e m a n d ad a  m ed ia n te  e d ic to s  que  d eb erán  
publicarse por una sola vez, en uno de los diarios de 
m ayor circulación y en el Boletín Oficial, bajo apercibi
m iento de nom brarse D efensor Oficial (art. 531, inc 2 
tercer párrafo del Cpr.) en el caso de incom parecencia. 
Fdo. Dr Julio Leonardo Bavio, Juez Federal Subrogante. 
Salta, 8 de Julio de 2.013. Dra. Roxana A lejandra Coro
na, Secretaria.

Imp. S 50,00 e) 18/09/2013
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 400003907 F. N° 0004-02710

V iraco ch a  S.R .L .

Socios: O taegui, D .N .l. N ° 27.934.202, C.b'.I.T. 
N° 20-27934202-0, m ayor de edad, de nacionalidad ar
gentina, de 33 años de edad, de profesión com erciante, 
de estado civil soltero, con dom icilio real en calle Las 
Palmeras N ° 385 de la localidad de Vaqueros, del depar
tamento de la Caldera, Provincia de Salta; y María Emilia 
U rtasu n , D .N .l. N ° 2 8 .3 8 2 .2 5 4 , C .U .I.T . N ° 27- 
28382254-6, m ayor de edad, de nacionalidad argentina, 
de 33 años de edad, de profesión comerciante, de estado 
civil soltero, con domicilio real en calle Las Palmeras N° 
385 de la localidad de Vaqueros, del departam ento de la 
Caldera, Provincia de Salta.

Constitución del 20 de agosto del 2013

Denominación: "Viracocha S.R.L.",

Domicilio. Domicilio legal de la sociedad será en la Juris
dicción de la Provincia de Salta. Sede Social: calle Vicente 
LópezN° 353 de la ciudad de Salta, Provincia de Salta.

Objeto Social. La sociedad tendrá por objeto la ex
plotación de bar, confitería, parrilla, restaurante, pub, 
pizzería, café y toda otra actividad relacionada con la 
gastronom ía, y la elaboración de com idas para llevar. 
Tal actividad podrá realizarla por cuenta propia o de 
terceros o asociada a terceros. Asim ism o podrá, sin li
m itación, realizar toda otra actividad anexa, derivada o 
análoga que directam ente se vincule a ese objeto.

Duración. 50 años a partir de su inscripción en el 
Registro Público de Com ercio.

Capital Social. El Capital Social se fija en la sum a de 
pesos Ciento N oventa Mil (S 190.000) dividido en cien
to noventa (190) cuotas de capital, fijando el valor no
minal de cada una de ellas en la sum a de Pesos Mil 
(S I.000), que los socios suscriben en su totalidad y de 
acuerdo a la siguiente proporción: el Señor Claudio 
Otaegui ciento setenta y una (171) cuotas, lo que as
ciende a la sum a de Pesos Ciento Setenta Uno Mil (S 
171.000) y la Señorita M aría Em ilia Urtasun diecinue
ve (19) cuotas, lo que asciende a la sum a de Pesos D ie
cinueve Mil (S 19.000 ). Integración: En su totalidad 
con bienes.

A dm inistración y R epresentación. La cirecciór.. 
administración y representación legal o de les negocios 
so c ia le s  se rá  e je rc id a  po r una  G eren c  a  de tipD 
Unipersonal. Gerente: Claudio O'.aegui la chración t  
su m andato es por tiem po indeterm inado.

C ierre de Ejercicio 31 de diciem bre de caca año.

CERTIFICO: Que por O rden dsl Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la puolicacion 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 16/09/2313. Drí. 
M artha González D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 98.00 e) 18/09/2013

O.P. N° 100036510 F. N° 0001-51415

D esu n o r S .R .L .

1) Socios: A le ja n d ro  Jo rg e  F ey lin g , D N I N 3 
24.449.548, argentino, arquitecto; casado e i  p r im e r*  
nupcias con E vangelinaTejerina, D N IN ° 25.571.021, 
de profesión psicóloga, dom iciliada en Caseros \l">i 
Q uinto Piso Departam ento "A"; CUIT 20244495485, 
fecha de nacim iento el 28/05/1975, dom iciliado en C a
seros 1778 Q uinto Piso D epartam ento " A 1, Salta; y  
Evangelina Tejerina, DNI N ° 25.571.021 argertina, p a -  
cóloga, casada en prim eras nupcias con A le ja i Jro Jorg í 
Feyling, DNI N ° 24.449.548; CU3T 23255713214, fe
cha de nacim iento el 05/09/1976, dom iciliada en  C ase
ros 1778 Quinto Piso D epartam ento "A" , Saita.

2) Fecha del Instrum ento de C onstitución: 05 días 
del mes de Agosto del año 2013.

3) Denom inación de La Sociedad "Desunc-r SR L”

4) Dom icilio y Sede Social: Se constituye la Sece 
Social en Caseros 1778, Quinto Piso, D epartam ento 
"A", Salta Capital.

5) Objeto Social: La sociedad tiene por objeto d ed i
carse -por cuenta propia o de terceros y /o  asociados a  
terceros- a las siguientes actividades. Construcción, re 
form a y reparación de edificios residenciales, no res - 
denciales obras hidráulicas, viales, demoliciones, p erfo
raciones, m ovim ientos de suelos, preparación d e  te rre 
nos para obras y obras de ingeniería civil en general.

6) Capital Social: El capital se fija en h  5uma de- 
Pesos Cuatrocientos Mil (S 400,000), represertado  per
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D oscientas (200) C uotas de Pesos D os Mil (S 2000)
Cada Una, que los Socios suscriben cien (100) cuotas el
Socio A lejandro Jorge Feyling y cien (100) cuotas el
socio EvangelinaTejerina e integran en un Veinticinco
por C iento (25% ) en efectivo, y el saldo será integrado
en un plazo de dos años.

7) Adm inistración y R epresentación: La adm inis
tración, representación legal y uso de la firm a social,
será ejercida por un gerente socio o no, designándose al
socio A lejandro Jorge Feyling, en calidad de G erente
quien tendrá la representación legal obligando a la socie
dad m ed ian te  su firm a, p reced id a  por la fó rm u la
"D esunor SRL", El Gerente designado constituye una
garantía  de Pesos Cinco Mil (S 5.000). El G erente fija
dom icilio legal y especial en Caseros 1778. Quinto Piso,
D epartam ento "A", Salta Capital. 8) Duración: La du
ración de la sociedad será de 90 años a  partir de su
inscripción.

9) Fecha de Cierre de Ejercicio: 31 de diciem bre de
cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 17/09/2013. Dra.
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  04,00 e) 18/09/2013

O.P. N° 100036473 F. N° 0001-51384

NB C  - In m u eb les  S .R .L .

Fecha: C onstitución de fecha 29 de M ayo de 2013
y M o d ifica to ria  de fecha 21 /08 /13 . Socios: Señores
Pablo  A riel S im kin, argen tino , D ocum ento  N acional
de  I d e n tid a d  n ú m e ro  2 3 .7 6 3 .1 7 6 ,  C U IT  2 0 -
23763176-6 , casado en prim eras nupcias con C laudia
L eonor R om ani, D ocum ento  N acional de Identidad
núm ero 23.953.535 con dom icilio  en calle Los Parra
les núm ero 177 de esta  c iudad, de p rofesión  A boga
do, de 39 años de edad y E duardo  Jesús R om ani,
a rgen tino , D ocum ento  N acional de Iden tidad  núm e
ro 23 .079 .438 , C U IT  20-23079438-4 , de estado  ci
vil casado en prim eras nupcias con D aniela  A lejandra
A costa. D ocum ento  N acional de Iden tidad  núm ero
28 .261 .552 , con dom ic ilio  en A lsin a  476 d ep arta 
m ento 4 de esta  ciudad de Salta, de p rofesión  A boga
do, de 40 años de edad.

Domicilio Legal y Sede Social: Calle Alsina 476 de
partam ento 4 de esta ciudad de Salta.

Duración: T reinta años contados desde su suscrip
ción en el Registro Público de Com ercio.

Capital: El Capital Social se fija en la sum a de S
400.000 (pesos: C uatrocientos M il) dividido en 400
cuotas de S 1.000 c/u (pesos: mil) cada una, suscripto
por los socios en la siguiente proporción: El señor Pa
blo Ariel Sim kin, 200 cuotas equivalentes a S

200.000 (pesos: Doscientos Mil), el señor Eduardo
Jesús Rom ani, 200 cuotas equivalentes a S 200.000
(Pesos: D oscientos Mil), quienes integran en efectivo
el 25%  del valor de las cuotas por ellos transcriptas, 
com prom etiéndose a integrar el saldo restante, en el
térm ino de dos años a contar desde la fecha de su sus
cripción o cuando la reunión de socios lo requiera. En
caso de aum ento de capital se guardaría la proporción
de cuotas que cada socio era titular al m om ento de la
secisión.

O bjeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse
por cuenta propia o de terceros y/o asociadas a terce
ros: a) A dm inistración de Bienes: A dm inistración de
bienes propios o de terceros, ya  sean de personas físi
cas o jurídicas, incluyendo toda clase de bienes m uebles
e inmuebles, urbanos o rurales, derechos o acciones, dar
en alquiler o en arriendo bienes m uebles e inm uebles y
rodados, b) Inm obiliaria y Constructora: Realización
de obra pública y privada, tales com o construcción de
todo tipo  de obras de ingen iería  y a rq u itec tu ra  de
inmuebles, dem oliciones y la explotación, com praven
ta., adm inistración sobre bienes inm uebles propios o de
terceros, realizar todas la operaciones relacionadas con*
el cum plim iento de los objetos indicados.

Adm inistración: La Dirección y Adm inistración es
tará a cargo de un Socio Gerente, quien actuará en repre
sentación de la sociedad.

N om bram iento de Gerente: Los señores socios de
signan por unanim idad, com o socio gerente al Sr. Pablo
Ariel Sim kin, quien acepta el cargo.

Ejercicio Económico: Cierra el 31 de Agosto de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas
y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la publicación
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 16/09/2013. Dra.
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Denom inación: "NBC - Inm uebles S.R.L." Imp. S 120,00 e) 18/09/2013
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ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. X o 100036460 F. N° 0001-51369

S a lta  R efrescos S.A.

ASA M BLEA  G EN ER A L ORD INARIA

Y EX TR A O R D IN A R IA  DE ACCIONISTAS

Por A cta de D irectorio  del 10/09/2013 se decidió
convocar a A sam blea G eneral O rdinaria  y E xtraordi
naria de A ccionistas para el d ía 09/10/2013 en prim era

  convocatoria a las 9:30 horas y en segunda convocato-
  ría a las 10:30 horas, en la sede social sita en Av. C hile

y Ruta 9, Salta, p rovincia  de Salta, a fin de tratar el
siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- Designación de accionistas para firm ar el acta de

asamblea.

2.- R atificación de lo decidido en la asam blea de

accionistas celebrada el 27/03/2013 respecto a lo re
suelto en el punto 6 del orden del d ía relativo a la desig
nación de D irectores titulares y suplentes.

3.- Ratificación de lo decidido en la asam blea de

accionistas celebrada el 27/03/2013 respecto a lo re
suelto en relación a la Fusión y de todo lo actuado por
la Sociedad en relación a la Fusión.

C P N  S e rg io  B. G im é n e z
Vice-Presidente

Imp. S 200,00 e) 17 al 23/09/2013

O.P. N ° 100036453 F. N° 0001-51353

D IA G N O A  S.A. - San R am ón
de la N ueva O rá n  - S alta

A SA M B LEA  ORD INARIA

Convocase a los Sres. A ccionistas a la Asam blea
O rdinaria que se llevará a cabo el día 27 de Septiem bre
de 2013 a las 14:00 hs. en prim era convocatoria y 15:00

  hs. En segunda convocatoria, en calle B. R ivadavia esq.
  G üem es de la C iudad S. R. de la Nva. Orán, para tratar
  el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- D esignación de dos A ccionistas para firm ar el
acta.

2.- Consideración de la M em oria, Est. de la Situa
ción del Patrim onio Neto, Notas, A nexos e informe del
Sindico del ejercicio cerrado el 30/06/13.

3.- Consideración de la rem uneración al Directorio.

4.- Consideración del resultado del ejercicio.

5.- Elección de un Sindico T itu lar y un Síndico Su

plente por el plazo de 1 año.

6.- Elección del Director Unico.

N ota: Sres. Accionistas, para participaren  laA sam -
blea, deberán cursar comunicación a  la sociedad hasta el
17 Septiem bre de 2013 en calle  B. R ivadavia esq.
G üem es de la C iudad de S.R. de la N va. Orán de lu. a
vie. en el horario de 10 a 17 hs.

A fin de poder asistir a la A sam blea los Sres. A ccio
nistas deberán depositar sus acciones con 3 (tres) días
hábiles de anticipación a la celebración de la misma, Art.
238, ley 19.550. A dichos fines se recibirán las com uni
caciones del depósito en calle B. Ri vadavia esq. Güemes
de la C iudad de S. R.de la Nva. O rán de lu. a  vie. en el
horario de 10 a 17 hs.

Dr. G u stav o  A. A ngel
D irector

Imp. S 120,00 e) 17 al 19/09/2013

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100036505 F. N° 000• -5 1 4 11

T orque  S.R .L .

R eg u la rizació n  de Sociedad  de H echo

1- S o c io s : O liv e r  R am ón  E ze q u ie l, D N I N °
29.738.410 domiciliado en m edidor 534, B° Santa Lucia,
de treinta años de edad, de estado civil soltero, de pro
fesión comerciante, C U lTN °20-29738410-5; Gam barte
Elva Yolanda, DNI N ° 28.788.512 dom iciliado B° Los
Pinares, M za.22, casa 28, de treinta y dos años de edad,
de estado civil soltero, de profesión com erciante, CU1T
N °  27-28788512-7, todos de nacionalidad argentina y
con dom icilio en la ciudad de Salta.

2- Fecha de constitución: 04 de diciem bre de 2.012
y m odificatoria 29 de A gosto de 2013.

3- D enom inación y sede social: L a sociedad queda
constituida bajo la denom inación ce  "Torque S.R.L.",
con dom icilio legal y adm inistrativo Mza. 22, Casa 28,
B° Los Pinares de la ciudad de Salta. Provincia de Salta.
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4- Plazo de Duración: La sociedad tendrá una dura
ción de cincuenta (20) años a partir de la fecha de su
inscripción en el Registro Público de Comercio.

5- O bjeto Social: La sociedad tendrá com o objeto
social por cuenta propia o de terceros la realización de
las siguientes actividades: a) Reparación de M otores
Pesados, de A utom óviles y de Electricidad del A uto
motor, b) Venta de Repuestos, c) Servicio de A uxilio
M ecánico.

6- Capital Social: S 250.000,00 (Pesos: D oscientos
cincuenta mil). Los socios integran el capital social de la
siguiente m anera: el 25%  es decir S 62.500,00 (Pesos
sesenta y dos mil quinientos) al m om ento de la consti
tución en efectivo y el saldo, es decir, el 75%  se integra
rá en un plazo de 2 años desde la suscripción. El Capital
Social está dividido en 2.500 cuotas sociales de Pesos
cien (S 100), cada una suscriptas por los Sres. Socios en
la sigu ien te  proporción: E lva Y olanda G am barte S

200.000,00 (Pesos doscientos mil) equivalente a 2.000
cuotas de S 100 (Pesos: Cien) cada una; Ramón Ezequiel
Oliver S 50.000,00 (Pesos cincuenta mil) equivalente a
equivalente a 500 cuotas de S 100 (Pesos: Cien) cada una.

7- Adm inistración y Representación: a cargo de una
Gerencia Unipersonal ejercida por alguno de los socios
cuya designación será por el plazo de dos (2) años.

8- Gerente: la Sra. E lva Yolanda G am barte DNI N°
28.788.512 con dom icilio especial a tal efecto en B°
Los Pinares, M za.22, casa 28 de la ciudad de Salta.

9- Fecha de Cierre de Ejercicio Económ ico: 31 de
diciem bre de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i 
nas y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publica  
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 17/09/2013.
Dra. M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  04,00 e) 18/09/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL ASAMBLEAS

O.P. N° 100036452 F. N° 0001-51352

Colegio de Escribanos
de la Provincia de Salta

A SA M B LEA  EX TR A O R D IN A R IA

Convócase a los colegiados en ejercicio de la profe
sión y jubilados del Colegio de Escribanos de la Provin
cia de Salta, en prim era y segunda convocatoria respec
tivam ente, para el día 4 de Octubre de 2.013 a las 19
horas, en su sede social de calle Bartolom é M itre N°
374 de esta ciudad, la que se regirá por los artículos 29
y siguientes del Reglam ento N otarial - Decreto del Po
der E jecutivo Provincial N °: 3.944, para tratar el si

guiente

ORDEN DEL DIA

1.- C ontinuidad de nuestros Servicios Sociales  

A lternativas posibles.

Esc. Sonia E. V idoni de A b d e n u r
Secretaria

E sc. M a ria n o  Coll M ónico
Presidente

O.P. N° 400003909 F. N° 0004-02712

Club Atlético Social Boroquím ica
C am po Q uijano - Salta

ASA M BLEA  G EN ER A L EXTRAORD INARIA

Se convoca a los socios del Club A tlético Social
Boroquímica a la Asam blea Extraordinaria para el día 28
de Setiem bre del 2013 a hs 18:00, en la sede ubicada en 
calle H uay tiqu inaN 0 79 de Cpo. Quijano para el trata
m iento del siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- S itu ac ió n  actual del co n tra to  con Telecom
Personal.

2.- Prórroga de elecciones.

Art. 34° del estatuto "Transcurrida una hora después
de la fijada en la citación sin obtener quórum la Asamblea
sesionara con el núm ero de socios presentes".

G lo r ia  B. R u a n o
Secretaria

E n r iq u e  C h o q u e
Presidente

Imp. S 70,00 e) 17 y 18/09/2013 Imp. S 25,00 e) 18/09/2013
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O.P. N° 100036494 F. X o 0001-51404

P ro  C u ltu ra  S alta

A SAM BLEA G EN ER A L ORD INARIA

Pro Cultura Salta convoca a A sam blea General Or
dinaria según lo fija su estatuto a realizarse el día martes
8 de octubre de 2013 a  las 19:00 hs. En su sede de Mitre
331, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración y aprobación de M em oria, Ba
lance General e Inform e del Síndico por ejercicio anual
núm ero 33 iniciado el 1 de diciem bre del 2011 y finali-

  zado el 30 de N oviem bre del 2012.

  A g u s tín  U s a n d iv a ra s  (H )
Presidente

Imp. S 25,00 e) 18/09/2013

O.P. N ° 100036486 F .N ° 0001-51398

A sociación D ep o rtiv a , Social y  C u ltu ra l
B oulogne S u r  M er - S a lta

ASAM BLEA G EN ER A L ORD INARIA

L aA sociación Deportiva, Social y Cultural del Ba
rrio Boulogne Sur M er convoca a A sam blea General
Ordinaria para el día Viernes 4 de O ctubre a hs. 21 en su
sede sita en J.V. G onzález N° 407 de dicho barrio

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y A probación de Ú ltim a Acta.

2.- M em orias, Inventario y Balance.

3.- E lección de A utoridades.

A n d re a  A ria s
Secretaria

V en an c io  A g u ila r
Presidente

Imp. S 25,00

AVISO GENERAL

O.P. N° 100036503

e) 18/09/2013

F .N ° 0001-51410

O b ra  Social U n iv ersid ad  N acional
de S a lta  - O SU N Sa

Salta, 11 de Setiem bre de 2013

Res. N° O S -024/2013

VISTO:

El Estatuto de la O bra Social de la U.N.Sa. aproba
do por A sam blea Extraordinaria de afiliados Titulares
según Res. OS - 01/98 del 28/05/98, publicado en Bole
tín O ficial de N ación del 02/07/98 y del 25/09/98 y
m odificatorias, el que en su Artículo 27° establece que el
Consejo Directivo convocará a Asam blea Ordinaria para
consideración y aprobación del Balance General, M e
m oria Anual e informe Anual de la Com isión de Control
de G estión, y

CO N SID ER A N D O :

Que el Art. 27° establece que el E jercicio Económ i
co-Financiero finaliza anualm ente el 30 de junio.

Que asimismo el Art. 27° prevé que dentro de los
cuatros meses de finalizado el Ejercicio Anual, el Consejo
Directivo debe poner a consideración de la Asam blea
Ordinaria de afiliados Titulares, para su aprobación el
Inventario, Balance General y Estado de Resultados del
Ejercicio, acom pañado por la M em oria Anual y el Infor
me Anual de la Comisión de Control de Gestión,

Q ue en cum plim iento del plazo fijado por el Art.
30° paro realizar la convocatoria, el Consejo D irectivo
resuelve llamar a  Asam blea O rdinaria para el día jueves
31 de octubre de 2013,

Por ello, y en uso de las atribuciones que le otorga el
Art. 46° inciso 19) y 22) del estatuto de la Obra Social
de la U .N.Sa.,

El C onsejo  D irectivo  de la O b ra  Social
de la U .N .Sa. (en R eun ión  O rd in a r ia  del 11/09/13

-A c ta  N° 27)

R ESU ELVE:

Artículo Io: Convocar a A sam blea O rdinaria de afi
liados T itulares para consideración y aprobación del
Balance Anual correspondiente al E jercicio Económ ico
Financiero Período 01 de ju lio  de 2.012 - 30 de ju n io  de
2.013.

A rtículo 2°: Establecer que la A sam blea O rdinaria
se llevará a  cabo el d ía 31 de octubre de 2013 a Hs.
10:30 en el Aula Virtual de la Facultad de Ciencias Exac
tas de la U.N.Sa. ubicado en el C om plejo U niversitario
de C am po Castañares, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1°) Designación del Secretario de la Asamblea.

2°) Designación de dos afiliados titulares para fir
m ar el A cta de la Asam blea.
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3o) Lectura y aprobación de acta/s anterior/es.

4°) C onsideración del Inventario, Balance, Esta
dos de R esultados y M em oria del ejercicio  económ i- 
co-fm anciero cerrado al 30 de ju n io  de 2013, para su 
aprobación.

5°) Inform e Anual de la C om isión de Control de 
Gestión.

Articulo 3o: R ecordar que el Artículo 32° prevé que 
el quórum para la A sam blea O rdinaria es la m itad más 
uno de los afiliados titulares con derecho a participar.
En caso de no alcanzar este núm ero a la hora fijada, la 
A sam blea podrá sesionar válidam ente treinta m inutos 
después del horario de la convocatoria, con los afiliados 
titulares presentes.

Artículo 4o: Disponer que por Gerencia de OSLTNSa. 
se proceda a confeccionar y publicar con 30 (treinta) 
días hábiles de anticipación y conform e a las disposi
ciones estatutarias, el Padrón Oficial de la O bra Social 
de la U.N.Sa.

A rtícu lo  5o: D isponer que por G erencia, se p ro
ceda a pub licar la p resen te  resolución por 1 (uno) día 
en el B oletín  O fic ia l de la P rovincia, 3 (tres) d ías en 
D iario  El T ribuno  de Salta , y se dé am plia  d ifusión  
de ia m ism a en el ám bito  in terno de la U niversidad 
N acional de Salta.

Artículo 6°: Com unicar que en cum plim iento del 
Art. 30°, el C onsejo D irectivo pondrá a disposición de 
los afiliados titulares de Sede Central y D elegaciones 
Oran y Tartagal, con 10 (diez) días de anticipación a la 
fecha fijada para celebración de la A sam blea, la docu
m entación correspondiente a los puntos 3) y 4) del 
O rden del Día.

A rtículo  T :  So licitar a la C om isión.de C ontro l de 
G estión  la p resen tación  del Inform e A nual, a fin de 
co locar a d isposic ión  de los afiliados titu lares, en el 
p lazo  fijado  en el p lazo  fijado  en A rtícu lo  30° del 
E sta tu to .

Artículo 8o: C úm plase el trám ite correspondiente y • 

archívese.

M irta  R a q u e l E sc a la n te  
G erente 

Ju a n  C a rlo s  M a rtín  C ro sa  
D irector Secretario  

Dr. Jo sé  A lfred o  C sp indola  
Presidente

Imp. S I  22,00 e) 18/09/2013 ..

FE DE ERRATA

O.P. N° 100036501 R. s/c N° 100004476

De la Edición N ° 19.147 de fecha 17-09-2013

Sección ADM INISTRATIVA

R ESOLUCIO NES SIN TETIZA D A S - Pag. 6169

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de Obras Públicas

Resolución S O P N ° 650 - 06/08/2013

D onde dice:

A rtículo Io.-..."R efacción  y Pintura Frente Bue- 
n o sA ire sN °  146 y 15° Salta - C apita l...

D ebe decir:

Artículo Io.-... "Refacción y Pintura Frente Bue
nos Aires N ° 146 y 152 - Salta - C apita l...

La D irección

Sin Cargo e) 18/09/2013'

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100036512

Saldo anual acumulado S 502.333,60

Recaudación
Boletín del día 17/09/13 S 3.606,80

Total recaudado a la fecha S 505.940,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400003919

Saldo anual acumulado S 124.517,00

Recaudación
Boletín del día 17/09/13 S 1.614,00

Total recaudado a la fecha s 126.131,00

C O N T IN U O S  SA LTA  S .H .
Alvarado 1322 - 19 P. - (4400) Salta - Tel./Fax: (0387) 4215676


